
, 
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional N2 069 

Callao, 03 de DIciembre de 2021 

El Consejo del Gobierno Regional del callao, en SesiÓn Ordinaria Virtual celebrada el 03 de diciembre de 
2021, con el voto mayoritario de lo. Consejeros/as Regionales y en uso de las facultade. conferidas por la Ley 
Orgánica de Gobiernos Rellonales - Ley Ni 2786 y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao. 

VISTOS: 

El Informe Ni 009 - 2021- GRC / GRI- OCV - AEA de fecha 20 de octubre de 2021, el Coordinador (e) Costa 
Verde, Etapa Saldo de Obra de Estudio de la Oficina de ConstrucciÓn y Vialidad de la Gerencia Regional de 
Infraestructura, el Informe Ni 3129 - 2021 - GRC / GRI- OCV de fecha 21 de octubre de 2021, de la Oficina 
de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, el Memorándum N" 3265 - 2021 -
GRC / GRI de facha 21 de octubre de 2021, de la Gerencia Regional de Infraestructura, el Informe NO 5125 -
2021 - GRC / GA - OL de fecha 24 de noviembre de 2021, de la Oficina de Loglstlca de la Gerencia de 
Administración y el Informe N2 1317 - 2021- GRC / GAI de fecha 26 de noviembre de 2021, la Gerencia de 
Asesorfa Jurrdica; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artrculo 191 de la Constitución Polltlc. del Perú modificado por el Articulo Único de 
la Ley N2 30305, "l.os gobiernos regionales tienen autonomla polftlca, económica y administrativa en los 
asuntos de su competen da ( ... ) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo 
Regional, como órgano normativo y fiscalizador ( ... J"; concordante con el Artfculo 2 de la Ley NO 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Raglonalas, establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular. Son personas jur(dlces de derecho plÍbllco, con autonom(a política, económica y administrativa en 
asuntos de su compet~nda, constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego 
Presupuesta/"; 

Que, el Articulo 13 de la Lev Na 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo 
Regional "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le corresponden las funciones y 
atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que le sean delegadas ( ... )"; el inciso b) del 
Articulo 14 de la misma norma que prescribe que UEI Consejo Regional se relÍne en sesiones ordinarias y 
extraordinarias, de acuerdo a lo que establece su Reglamento ( ... )"; en el inciso a) del Articulo 15 de la 
acotada norma, sella la que e. atribución del Consejo Regional NAprobar, modificar o derogar las normas que 
regulen a reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional ( ... r y el 
Inciso a) del Articulo 37 que senala como atribución del Consejo Regional la de dictar U( ... ) Acuerdas del 
Consejo RegionalU

; concordante con el Articulo 3 del Reglamento Interno del Consejo Regional; 

Que, el Articulo 35 de la Lev N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: "Las 
contrataciones y adqulsldones que realizan los gobiernas regionales se sujetan a la Ley de la materia, 
promoviendo la actividad empresarial reglona/~; 

Que, el Articulo 39 de la Ley Ni 27867 - Ley Orgánica de¡ Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señala 
que: U( ... ) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos Internos del 
Consejo Regional, de interés pública, ciudadano o Instltudonal o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional ( ... )"; 

Que, mediante Decreto Supremo Ni 004 - 2019 - JUS, publicado el 2S de enero de 2019 en el Diario OfIcial "El 
Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Ni 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General; 
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Que, el Articulo 182 y el Articulo 183 del Texto Único Ordenado de la ley Ng 27444, ley del Procedimiento 
Administrativo General, sobre la "Presunción de la calidad de los informes" y "Petición de Informes", 
respectivamente, en aplicación del Numera l 1.7 del Artículo IV del mencionado cuerpo legal, se~ala que uno 
de los PrinCipios del Procedimiento Administrativos es: "1.7. Prlndplo de presunción de veracldad.- En l. 
tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados 
po r los administrados en la forma prescrita por esta ley, responden a la verdad de los hechos que ellos 
afirman. Esta presunción admite prueba en contrario"; 

Que, en los Literales b) y e) del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la ley N2 30225, ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N2 082 - 2019 - EF, publicado el 13 de marzo 
de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: °b) El Área Usuaria, que es la dependencif1 eUyf1S 
neeesldf1des pretenden ser f1tendldf1s con determlnf1da eantratf1clón ~ que df1da su especif1/idad y funciones, 
canaliza los requerimientos formulados por otras dependencIas, que colabora y participa en la planificación 
de las contratadones, y realiza la verifIcación técnica de las contrataciones efectuados a su requerimiento, 
para su conformidad", y 'e) El Órgano Encargado de las Contratadones, que es el órgano o unidad org6nlca 
que realiza los actividados relativas a la gestión del abastoelmlento de la Entidad, Incluida la gestión 
administrativa de los contratos"; 

Que, en el inciso b) del numeral 27.1 del Artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N2 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos 
catastróficos, situaciones que Q/~cten la defensa o seguridad nacional, sltuacJones que supongan el grave 
peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente 
rector del sistema naaonal de salud"; 

Que, mediante Decreto Supremo Ni 162 - 2021- EF publicado el 26 de junio de 2021 en el Diario Oficial " El 
Peruano", se modifica el Reglamento de la ley NO 30225 - ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N2 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiCiones; 

Que, mediante Ordenanza Regional N2 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto 
Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, y 
sUs modificatorias con Ordenanza Regional N2 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza 
Regional Ng 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, dicha cuestión previa fue aprobada por mayoría, la misma que sería visto en la estación Orden del Dra 
como último punto de Agenda de Sesión; 

Que, el Informe Ng 009 - 2021- GRC / GRI - OCV - AEA de fecha 20 de octubre de 2021, el Coordinador (e) 
Costa Verde, Etapa Saldo de Obra de Estudio da l. OfIcina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional 
de Infraestructura, emite el Informe Técnico senalando lo siguiente: 

11. ANTECEDENTES 

2.1. DEL CONTRATO RESUELTO "CONSTRUCCiÓN DE víA COSTA VERDE-TRAMO CALLAO. 
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Mediante Resolución de Ger .. nci. G .. neral Regional N" 750-2013-GOBIERNO REGIONAL Del 
CALLAO, de 25 de Junio de 2013, se aprobó el expediente técnico V el ... p .. dlente de contratación 
para la ejecución de la obra HCONSTRUCCIÓN DE LA VIA COSTA VERDE- TRAMO CALLAOu• 

Ante ello, se vlabllizo el Proceso de Selección licitación Pública N" 009-2013, adjudicándose la 
Buena Pro para la ejecucl6n de la obra: nCONSTRUCClON DE VIA COSTA VERDE-TRAMO CALLAO", 
al Consorcio Vra Costa Verde Callao (integrado por Constructora Norberto Odebrecht S.A. 
Sucursal Perú V Odebrecht Perú Ingenlerra y Construcción S.A.C.) habiéndose suscrito el Contrato 
N" 00Z-2014-GOBIERNO REGIONAL de 19 de mayo de 2014. con .. ste Gobierno Regional. 

Asimismo, mediante Concurso Público N" 006-2013-REGION CALLAO se adjudicó la Buena Pro al 
Consorcio AGM para la superviSión de la ejecución de l. obra: CONSTRUCCiÓN DE LA VIA COSTA 
VERDE- TRAMO CALLAO», habiéndose suscrito el Contrato N" 003-2014-GOBIERNO REGIONAL DEL 
CALLAO de fceba Q3 de marzo de 2Olr. 

Mediante Resolución Gerencial General Regional N" 083·2017· Gobierno Regional del Callao-GGR 
de 21 de julio de 2017, se dispuso "RESOLVER el Contrato N" DOl-2Dl4·GOBIERNO REGIONAL DEL 
CALLAO de fecha 19 de moyo de 2014, derivado del procl!so de selección de Licitación Pública N" 
009·2013·REGION CALLAO, parar lo contratación de la ejecución de la Obra "CONSTRUCCiÓN DE 
LA VIA COSTA VERDE· TRAMO CALLAO, susa'lto entre el Gobierno RegIonal del Callao y el 
Consorcio VIo Costa V~rde Callao (Integrado por Constructora Norberto Odebrecht S.A. Sucursal 
Pero y Odebrecht Perú Ingenierfa y Construcción S.A.C.) al haberse configurado las causales 1 y 3, 
del articulo 168 del Reglamento dela Ley de Contrataciones del Estado el cual establece "La 
Entidad padró resalver el contrato ( ... ) en los casos en que el contratista l. Incumpla 
Injustificadamente obligaciones contractuales, legalts o reglamentarias a su cargo, pese a haber 
sido requerldp para el/o; 2. ( ... ), O 3. Pargljce P reduzca iniustificgdqmente Iq ejecución de la 
prestación. qu .. q baber requerido Oara corregir tal situación. canforme a los fundamentos 
expuestos en la parte considerativq de Iq presente Resolución. 

Por lo cual en estas circunstancias, habiéndose Dispuesto Encargar Q la Gerencia Regional de 
Infraestructura a través de la Oficina de ConstruccIón, realice las acciones necesarias para 
culmin ar con las prestaciones no ejecutadas en atención a ello la anterior coordinación inició los 
procesos para la ejecución del Saldo de Obra "Construcción de la VIo Costa Verde· Tramo Callao", 
estando a que se habla dado un avance en promediO del 88.56% de la misma al mes de mayo del 
año 2017, según informe situaclonal efectuado en el mes de mayo del aRo 2018, elaborado por la 
Oficina de Construcción y Vialidad ( .. .)"; 

Que, mediante Atta de Constatación Flsica e Inventarlo de Obra de 05 de Julio de 2017. realizada 
por el abolado -Notarlo Público del Callao Jasé Alejandro Ochoa lópez, con funcionarios del 
Gobierno Regional de Callao y con representantes de la empresa a cargo de la Supervisión de la 
obra CONSORCIO AGM, se realizó la constatación de los avances y situación de la obra 
denominada "CONSTRUCCiÓN DE LA VIA COSTA VERDE· TRAMO CALLAO', Indicándose entre 
otros que: 

"( ... ) la obra H e/KuentcQ paraliZada desde el t~s dI! lullo del dos mil dIecisiete I/Kumpllmlento 
,,1s/cJ contratista" lslr! contrato de obro l .. IN. AsI mismo, se dejó constancia, que la empresa 
contratista "' ... 1 no ha culminado con las obras, eso«iglrnente dude (q oroareslva 1 +653 aprO)(. 
hasta la progresiVa 1+993 aProxlmqdqmente unos 340 mts. el contratista no hq .. jWltado obra 
q/quna. encantróndose pendIente de elecutar los trabajas de plataforma de la vla, escollera v 
muro plano ( ... 1", asr como en otros tramos, como la no conclusión de la pavimentación de la vla . 

Mediante una segunda Acta de Constatación Flslea .. Inventario de Obra, de 24 de Julio de 2017, 
realizada por el abolado -Notarlo Público del Callao José Alejandra Ochos lópez, con 
funcionarios del Gobierno Reclonal de Callao y con representantes de la empresa a cargo de la 
Supervisión de la obra CONSORCIO AGM Y de la Contratista CONSORCIO VIA COSTA VERDE 
CALLAO, esta última seftalaron: 
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U( ... ) con fecha 03 de Julio de2017, resolvieron el contrato, con fecha seIs de julio realizaron una 
inspección notarIal cuya acto fue remitIda vIo notarIal el pasado siete (7) de julio haciendo 
entrega en el presente acto, copla de los documentos ( .•. J". 

De Igual forma, mediante Laudo Arbitral de Derecho, de D4 de setiembre del 2018, el Tribunal 
Arbitral por Unanimidad determinó declarar fundada en parte a novena pretensión principal del 
Consorcio y por consiguiente dejo sin efecto la Resolución Gerencial General Regional N' 083-
2017-Goblerno Realonal del Callao-GGR de 21 de Julio dal 2017, en el extremo que dispone 
resolver el Contrato manteniendo sus efectos resolutivos; además, se declaró fundado en parte la 
primera pretensión de la reconvención y se dejó sin efecto la resolución contractual efectuada 
por el Consorcio mediante Carta N" CVCV-DOC/0031-2017, el mismo que fue notificado a la 
entidad el 03 de julio del mismo año, precisando que se mantienen los efectos resolutivos; 

Que, el Consorcio Contratista solicitó la interpretación, integración y rectificación de algunos 
extremos del Laudo Arbitral; por cuanto esta decisión Inapelable, definitiva y de cumplimiento 
obligatorio para las partes, adquiriendo el valor de cosa juzgada, por lo cual a la fecha el contrato 
se encuentra resuelto de pleno derecho, en tal sentido, transcurrido más de un afio desde que la 
empresa Contratista Consorcio Vía Costa Verde Callao abandonara la obra, conforme a su 
declaración la cual obra en la. constataciones frsieas, se procedió a realizar el Estudio Defin it ivo 
del Saldo de Obra: "Construcción de la Vra Costa Verde - Tramo Callao" ; 

Aproximadamente un año después que la empresa Contratista CONSORCIO VIA COSTA VERDE 
CALLAO, abandonara la obra, conforme a 5U propia declaración sellalada en les constataciones 
flscas, se realizó el Estudio Definitivo del saldo de obra : "Construcción de la Vra Costa Verde -
Tramo Callao" el mismo que fuese aprobado mediante siguientes Resoluciones: 

Mediante Resolución N' oo9-2018-GOBIERNO REGIONAL Del CALlAO-GRI, de 08 de mayo de 
2018, se aprobó el Expediente Técnico DE OBRA del "ESTUDIO DEFINITIVO PARA El SALDO DE 
OBRA "CONSTRUCCION DE VIA COSTA VERDE-TRAMO CALlAO", Código Unif icado N' 2055893 
(antes SN IP N' 48520) con un Valor Referencial ascendente a 51. 69'842,641.52, (sesenta y nueve 
millones ochocientos cuarenta y dos mil seisc ientos cuarenta y uno con 00/100 Soles), incluido 
todos los impuestos de Ley; bajo un Sistema de Contratación a Precios Unitarios, con un plazo de 
ejecución de CIENTO OCHENTA (180) dlas calendario. 

Mediante Acuerdo de Consejo W 000039, del 09 de julio del 2018, el cual autoriza la Contratación 
Directa del proceso de Selección para la Contratación de la Ejecución del Saldo de Obra 
"Construcción de la vr. Costa Verde Tramo Callao, mediante procedimiento de selección 
Contrqtac/6n DIrecta balo la causg! de Contrataciones derivodas de un contrato resuelto o 
decJarado nulo cuva continuidad de e!ecuci6n resu!tq uraente. 

Con Resolución No 018-2018-Gobierno Regional del Callao-GRI, de 28 de setiembre de 2018, se 
APRUEBA l. MODIFICACION DEL EXPEDIENTE TECNICO del "ESTUDIO DEFINITIVO PARA EL SALDO 
DE OBRA CONSTRUCCION DE VIA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO, siendo el Va lor Referencial 5/. 
58'927,900.74 (cincuenta y ocho millones novecientos veintisiete mil novecientos y 74/100 
Soles), con un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) dlas calendarios. 

Mediante Acuerdo de Consej o Regional N" 000070, de 16 de octubre de 2018, donde se autoriza 
la Contratación Directa para la contratación del proceso de selección de la Ejecución del saldo de 
Obra "Construcción de Vla Costa Verde- Tramo Callao". 

A través de la carta N' 258-2018-GRC/GA-OL, de 26 de octubre de 2018, se realizó la Invitación 
para el procedimiento de selección - Contratación Directa N- 003-2018-GRC para la ejeCUción del 
Saldo de obra Construcción de l. vr. Costa Verde Tramo Callao a la empresa CONSTRUCTIORA 
CRD S.A tomando en cuenta el informe real izado por la Gerencia Regional de Infraestructura, en 
el que Ind ica que, l. mencionada empresa cuenta con la capacidad de llevar a cabo la ejecución 
del saldo de Obra Construcción de la vr. Costa Verde Tramo Callao. 
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Asimismo, el 6 de noviembre de 2018 se procedió a realizar el Acta de otorgamiento de Buena 
Pro a favor del CONSORCIO COSTA VERDE conformado por la empresa CONSTRUCTORA CRD S.A V 
la empresa constructora V Minera RS SAC, para el procedimiento de selección antes mencionado. 

De Igual forma, el 16 de noviembre de 2018 el mencionado consordo presento en sobre cerrado 
105 documentos para la suscripción del contrato derivado del procedimiento de selección 
Contratación Directa N' 003-2018-GRC. 

De la revisión de los documentos presentados por el CONSORCIO COSTA VERDE, se verifico que se 
habla anexado una carta por dicha empresa en la cual se solicitaba que se les otorgue un plazo 
adicIonal para presentar la cata fianza de fiel cumplimiento, asimismo se verifico que, lo 
consignado en la promesa de consorcio dlferl a lo establecido en la Constitución de Consorcio, 
contraviniendo lo dispuesto por el numeral 2 modificación del Cont .. nido de l. Directiva N" 006-
2017-0CE/CD. 

A través del Memoréndum N' 1183-2018-GRC/GAJ, de 20 de noviembre de 2018, la Gerencia de 
Asesorla Jurldica opina que, el Órgano encargado de las contrataciones deberá otorgar un plazo 
adicional para subsanar los requisitos para perfeccionar el contrato, de conformidad con lo 
establecido en el artIculo 119', inciso 1 del Reglamento de la LeV de Contrataciones del Estado. 

De illusl forma, sellún lo señalado en la carts N" 288-2018-GRjGA-OL, de 21 de noviembre. se 
informa a l. empresa en mención que de acuerdo a lo establecido en el Inciso 1 del reglamento 
de la LeV de Contrataciones del Estado, se le otorgue un plazo adicional de cinco (OS) dlas hábiles 
para subsanar dichas observaciones. 

Habiendo culminado el dla 28 de noviembre 105 cinco (OS) dlas hábiles para la formalización de la 
entrella de 105 documentos observados, con fecha 03 de diciembre del 2018, se procediÓ a 
publicar a través del portal del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) EL Acta 
de Dejar sin Efecto la Adjudicación derivado del Procedimiento de Selección Contratación Directa 
N" 003-2018-Region Callao. 

Ante lo referido se emitió el acta denominada "ACTA DE DEJAR SIN EFECTO LA ADJUDICACiÓN", 
en el marco de 105 actos administrativos de la ContrataciÓn Directa N' 0003-2018-Reglón Callao 
(PRIMERA CONVOCATORIA), correspondiente al Procedimiento de Selección para la Ejecución del 
Saldo de Obra "Construcción de VI. Costa Verde - Tramo Callao". toda vez que habiendo 
culminado el plazo de cinco (OS) dlas hábiles, el 28 de noviembre de 2018, para la entrega de los 
documentos observados, sin que el CONSORCIO COSTA VERDE haya subsanado sus documentos; 
por lo que en cumplimiento de lo establecido en el Art. 87 Inciso 87.4 del Reglamento de la Lev N" 
30225 - Lev de Contrataciones del Estado aprobado por 0 .5. 350-2015-EF modificado por 0.5. 
056-2017-EF, ", cual señala a l. letra "cuando no lIe¡ue a concretarse la suscripción del contrato, 
se dejará sin efecto la adjudicación efectuada debiendo la entidad continuar con las acciones que 
correspondan". 

A través del Informe N" 0677-2019-GRC/GRI-OCV, de 27 de mayo del 2019, el jefe de la Oficina de 
Construcción remite el Informe técnico sobre estado sltuaclonal del expediente técnico para le 
ejecución del saldo de obra Construcción de l. VI. Costa Verde Tramo Callao, .soliátando que a 
través de l. ALTA DIRECCION se apruebe la contratación para l. ACTUALlZACION DEL EXPEDIENTE 
TECNICO del saldo de obra "Construcción de la Vla Costa Verde Tramo Callao" por ser 
Indispensable V necesaria p.r. l. continuación de la Ejecución del Saldo de Obr. antes citada. 

En razón a lo señalado en el Informe de Orientación de Oficio N" 1760-2019-CG/MPROY-SOO, de 
15 de agosto de 2019, la Contralorla General de la República, mediante el servicio de control 
simultaneo Identifico una situación adversa, solicitando que se adopten las acciones preventivas V 
correctivas respecto I la situación adversa que señala los elementos estructurales (escollera y 
muro piano) de [a obra no cumplen la función de protección costera de la vla existiendo continuo 
rebase de la. ola que deterioran la vla existente, afectando la calidad y costos del proyectos. 
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Asimismo, de acuerdo a lo seRa lado mediante Decreto de Urgencia N° 00S-2019, de 30 octubre 
de 2019, se establecieron medidas extraordinarias para reactivar y acelerar la ejecución de obras 
públicas que se encuentran paralizadas, contribuyendo a dlnamlzar la actividad económica y 
garantizar la efectiva prestación de los servicios públicos en beneficio de la población; 

Mediante Resolución Gerencial Regional N" 015-2019-GRC/GRI, de 29 de noviembre de 2019, fue 
aprobado el Inventario de Obra Pública Paralizada de la Gerencia Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional del CaUao, en el Marco del Decreto de Urgencia N" 008-2019 emitido por el 
Ministerio de Economra y Finanzas, definiendo como Obras Públicas Paralizadas: 

1. "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL DE LA IEI No. 140 EN EL AAHH EL 
GOLFO DISTRITO DE VENTANILLA - CALLAO". 
2. "CONSTRUCCION DE LA VIA COSTA VERDE TRAMO CALLAO· 

Posteriormente, con Acuerdo de Consejo Regional N" 000069, de 06 de diciembre de 2019, se 
autoriza la Contratación Directa para la contratación del proceso de selección para el Servicio de 
Consultarla de Obra para la Actualización del Estudio Definitivo del Sa ldo de Obra Construcción 
de la Vra Costa Verde Tramo Callao mediante procedimiento de selección Contratación Directa 
bajo la causal de contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya 
continuidad de ejecución resulta urgente. 

Ante lo referido, el 07 de enero de 2020, se suscribió el Contrato N° 001-2020-GRC para el 
servicio de consultorra de obra par. la actualización del estudio definitivo del saldo de obr. 
construcción de la vla costa verde tramo callao entre el consultor Alexander Primitivo Huertas 
Jara y el Gobierno Regional der Callao por un monto de 825,013.32 (ochocientos veinticinco mil 
trece con 32/100 soles), con un plazo de ejecución de treinta (30) dras calendarios. 

En razón a lo señalado en el párrafo precedente, mediante Resolución Gerencia Regional N" 026-
2020-GRC-GRI de 02 de octubre de 2020, se aprueba el Expediente Técnico de Actualización para 
la Ejecución del Saldo de Obr. Construcción de la Vra Costa Verde Tramo Callao código, único N" 
2055893 con un valor referencial de SI 132,494,218.76 precios unitarios, con precios de agosto 
2020 y con Un plazo de ejecución de 12 meses calendarios. 

Asimismo, comunicar mediante Memorándum N" 1135-2020-PPR-GRC, de 28 de octubre de 2020, 
la Procuradurra Publica ReBlonal puso en conocimiento de la Gerencia Regional de 
Infraestructura, que existe un proceso arbitral en curso con el consorcio vra Costa Verde, cuya 
materia es sobre las deficiencias o vicios ocultos en proceso constructivo de la obra Construcción 
de la Vra Costa Verde Tramo Callao, debiendo establecerse la responsabilidad del contratista en la 
elaboración del expediente técnico, precisando que la citada causa arbitral se encuentra en etapa 
de actuación de medios probatorios. 

De igual forma, mediante Resolución Ejecutiva Regional N." 296-2020, de 30 diciembre 2020, la 
entidad aprueba la Lista Prlorlzada de Obras Públicas Paralizadas del Gobierno Regional del 
Callao, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.6 del artrculo S del Decreto de 
Urgencia 008-2019, modificado por la Te rcera Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Legislativo N" 1486, la misma que comprende los Proyectos de Inversión Pública, obras, 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL DE LA IEI No. 140 EN EL MHH EL GOLFO 
DISTRITO DE VENTANILLA - CALLAO' Y 'CONSTRUCCION DE LA VIA COSTA VERDE TRAMO 
CALLAO". 

Sin embargo, mediante Resolución Gerencial General Regional N" 030-2021-GRC-GGR, de 14 de 
febrero de 2021, se declara la nulidad de la Resolución Gerencial Regional N" 026-2020-GRC-GRI, 
antes referida, conforme a los fundamentos expuestos en dicho acto resolutivo y se retrotrae los 
actos hasta el momento en el cual se advierte el vicio de nulidad, vale decir, hasta la elaboración 
de la Carta N" 10S-202O-GRC/GRI de 01 de julio de 2020; 
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111 . 

Habiendo efectuado la nulidad seRalada en el párrafo precedente y con los efe<:tos jurldlcos 
ocasionado5 (retrotraccIón), a tra~'s de Carta Notarial N" 003-2021/GRC/GRI, de 04 de mayo de 
2021, se requirió al consultor que, en un plazo de dos (02) días hábiles desde recibida la 
comunicación, cumpla con presentar a la supervisión el entregable del servicio contratado 
denominado Informe único según numeral 11.1 d. los Términos de Referencia del Servicio, bajo 
apercibimiento de que se proceda con resolver el contrato N" 01-2020-GRC. 

Mediante, Carta Notarial N" 009-2021-CON5-AHJ/APHJ-RL, de 11 de mayo de 2021, el contratista 
Alexander Huertas Jara comunica que procedió a solicitar arbitraje indicando que mientras no se 
resuelva mediante laudo arbitral, NO ESTA OBLIGADO A PROCEDER CON LA ENTREGA DEL 
INFORME FINAL. 

MedIante, Carta Notarial N' 04-2021-GRC/GRI, de 02 de JunIo de 2021, la Gerencia Regional de 
Infraestructura, comunica al Consultor del Servicio de Actualización del Estudio del Saldo de Obr. 
Construcción e la VI. Costa Verde Tramo Callao la RESOLUCION CONTRACTUAL del contrato N" 
001-22020-GRC., de 07 d. enero de 2020, por las causales de "Incumplimiento Injustificadamente 
de sus obllsaclones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido 
requerido para ello" y "haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el 
monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo" de 
conformIdad con lo normado en el Literal a), Numerales 164.1) V 164.2) del Articulo 164' del RLC 
N' 30225 LeE, os N' 344-2018-EF. 

FINAliDAD PÚBLICA. 

Debe precisarse que el Gobierno RegIonal del Callao viene actuando en estricto cumplimiento de las 
normas vigentes y de la finalidad pública que corresponda a la ejecución de la obr. de significativa 
Importancia para nuestra reslón V el pals, V que se sella la en las normas y planes urbanlsticos como el 
Plan de Desarrollo Concertado de 18 Reglón Callao, de 18 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales ley 
N'27867, Cla51flcador de rulas del Sistema Nacional de Carreterr.s- SINAC aprobado por el Decreto 
Supremo N' 044-2008 - MTC, de la Ley N° 30249 que declara de Interés y necesidad p~bllco "La 
Construcción de la VI. Costa Verde-Tramo Callao". 

IV. GENERALlPADES 

a. DENOMINACION DE LA CONTRATACION. 

La presente contratación se denomina EJECUCION DEL SALDO DE LA OBRA "CONSTRUCCION DE 
LA VIA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO - CALLAO - CALLAO, con Código Único de Inversion.s 
(CUI) N" 2055893. 

b. JUSTIFICACiÓN DE LA NECESIDAD. 
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EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGANICA DE LOS GOBIERNOS REGIONALES 

Al respecto, es pertinente tener en cuen1a que la Ley Orgánica de Goblemos Regionales, 
Ley N° 27867, en 8\J articulo 10·, establece las algulentas competencias exclusivas de los 
gobiemos regionales: 

8) P/anIfIc8r el denrroHo Integral de su legi6II y 
9jBl:utsr /os 'PfOfITIIITI8S 8OCIDeconómleos 
COtIIlspondfentes, en ermenla con &1 P/IJII 
Nlltlonal de DeserroI/o. 

d) Promover y ejooutar /ss lñl'B~tonos jJIlbI/cas 
de ~mbIto regional en proyectos ,de 
infiBea/nJcIrJta vial, 1J/IOr¡¡IItIc8, de 
comul!ÍC/lC/OIIOs y de servloíos básicos de 
ámbito regional, con estrategias de 
SOBIlIIlIblJided, competitividad, opottunldadfs de 
Invenfón privada, dlnamlzar mercados y 
rentsbnJzBr actividades. 

Por ello, El Gobiemo Regional del Callao Iiml§ 
como proPÓSito D!Omover al desarrollo 
económico y el bienestar social de la población 
chafaca, pere lo cual de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica de los Goblemos regionalas 
buscará: 

a) Le ouesta en opeC8d6n de la Vle 
CoSÚ! Varoe - TIlIOlO CaUso 
constituye una lmoodBDfa OllOItunldlld lI8fB. r:umoJir con estos obietfvos, debido 
a su l/lJIHJcto Wrri/orla/ y potencial palll la implementación de una mf!Of!
Interyencjón urbana en su élll8 de Influencie. 

La Importancia de concluir con la ejecución de la Obra "Construcción de Vla Costa Verde- Tramo 
Callao", y su puesta en operación, permitirá el adecuado desarrollo de la movilidad y loglstlca urbana 
en relación al Puerto y Aeropuerto y la correspondiente articulación vial del litoral de la vla Lima
Callao. 

Además, permitirá contar con una Infraestructura vial suficiente y adecuada, permitiendo el empleo 
de la nueva vla como medIo de alivio de la congestión existente y como ruta de evacuación de la 
poblaCión de los Distritos de La Punta, Callao y La Perla; ante la ocurrencia de fenómenos adversos 
de la naturaleza como sismos, tsunamls y otras emergencias. 

Adecuada art iculacIón vial de los distrItos ubicados en el litoral sur de LIma Metropolitana con el 
Callao, al permItir bajos costos de operación vehicular y reducción de horas de viaje. 
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EN CUMPLIMIENTO OH OS. N' 044-2008 MTC (Actualizado medIante OS 011-2016 MTC a través 
del cual se aprueba l. actualización de ruta del SINAC a-lOO) 

Es nece$llrlo, destacar que el Gobierno Regional del Callao debe ejecutar la obra en estricto 
cumplimiento de normas vigentes, toda vaz que, mediante 0.5. N' 044-2008-MTC "ACTUALlZACION 
DEl CLASIFICADOR DE RUTAS DEl SISTEMA NACIONAL DE CARRETERAS·, actualizado mediante D.S. 
011-2016 MTC. (aprobación la .ctuallnción de ruta del SINAC Cl-100), se indica que el Gobierno 
Regional del Callao tiene jurisdicción sobre la Via Costa Verde por tratarse de una vla REGIONAL. 

Por tanto, la Autoridad Regional del Callao, tiene la facultad Irrestricta de intervenir en la 
denominada Vi. Regional Costa Verde - Tramo Callao (SNIP APROBADO N' 48520), conforme lo 
dispone el REGLAMENTO DE JERARQUIZACIÓN ViAL el ArtIculo 4' del Decreto Supremo N' 44-2008 
MTC, que rellula la actualización del Clasificador de Rutas del Sistema Nacional de Carreteras - SINAC 
(1) y que define a la Red Vial Departamental o Regional. 

V. OBJETIVO DE lA CONTRATACÓN. 

culminar la ejecución de la Obra "Construcción de Vla Costa Verde- Tramo Callao· y efectuar su puesta 
en operacl6n, lo cual permitirá el adecuado desarrollo de la movilidad V loglstlca urbana en relación al 
Puerto V Aeropuerto V la correspondiente artlculad6n vial del litoral de la vla Lima- Callao, precisando 
que el Gobierno Regional del Callao, ha de efectuar todos los actos administrativos correspondientes 
en estricto cumplimiento de las normas vigentes y de la finalidad pública previamente señalada, 
considerando que la obra es de significativa Importancia para nuestra regl6n y pars; lo cual permitiré 
contar con una Infraestructura vial suficiente y adecuada, permitiendo la adecuada articulación vial de 
los distritos ubicados en el litoral sur de Lima Metropolitana con el Caliao. 

VI. ANÁUSIS. 

6.1. ESTADO SrTUACONAL DE LA OBRA. 

Habiendo transcurrido más de cuatro anos desde que la empresa CONSORCIO VIA COSTA VERDE 
CALLAO abandonara la obra, conforme a su propia declaración, la cual obra en las constataciones 
flslcas; y, habiéndose resuelto dicho vinculo contractual mediante laudo arbitral, la entidad 
procedió a realizar la actualización técnica, vi. ejecudón presupuestaria directa, a travl!s de una 
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administración directa, del Estudio Definitivo del saldo de obra: "Construcción de la Vla Costa 
Verde - Tramo Callao", el mismo que fue aprobado con Resolución Gerencial Regional N' 015-
2021- Gobierno Regional del Callao-GRI, de 22 de setiembre de 2021 y modificada por Resolución 
Gerencial Regional N' 020-2021-Goblemo Reslonal del Callao-GRI, de 07 de octubre de 2021, 
Indicando en el eKPedlente técnico, en su Item 3.1 DESCRIPCION DE LA srrUACION EXISTENTE de 
la M .. morla Descriptiva del Informe Único Volumen 1, lo siguiente: 

"( ... ) DE LA DESCRIPQÓN PEL ESTADO SITUAClONAL DE LA OBRA ANTES PE SU INIOO: 

En el Km. 0+000.- Se Inicia con un Óvalo en la Intersección de la Av. Grau con la Av. Costa Verde 
del Callao, esta se presenta con una superficie semlplana con materia l de afirmado, Desde el 
inicio la vla Costa Verde del Callao presenta dos carriles con ejes que se denominará Eje 1 
derecho (Inicio km 0+040) carril hacia el mar y Eje 2 Izquierdo (inicio Km 0+060) hacia el corte del 
talud de la costanera; los dos carriles se encuentran a diferente nivel, el eje 1 derecho e.tá con 
elevación de aproximadamente 0.50m de desniv .. 1 con respecto al Eje 2, ambos carriles están a 
nivel de sub. ba.e granular compactado. 

Hacia la parte ext .. rlor del carril del Eje 1 de la vla, se encuentra construido un muro de concreto 
armado (Muro plano Inicia en km 0+500) y hacia el litoral del mar se encuentra una protección 
ma,ltlma con enrocado, cuyo diseño se mantiene en toda la vla de la Costa Verde del Callao. 

En el Km. 0+250.- La vla continua con .. Jes Ej .. l y Eje 2; lo. dos ejes se encuentran en do. niveles 
la plataforma del eje 1 e.tá en desnivel cuya elevación es aproximadamente 0.50m con respecto 
al Eje 2, ambos carriles están con material de sub base granular compactado y hacia la parte 
lateral se encuentra una superficie plana y elevada en 0.20m, correspondiente a la proyección de 
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veredas. Hacia la parte del litoral de la plava se encuentra una explanada correspondiente al área 
recreativa, con sardineles V material de afirmado. 

Respecto del Km. 0+500 - Km. 0+750.- Ambos carriles de la Av. Costanera del Callao mantienen 
las mismas caracterfstlcas de desniveles, con superficie de material de base granular, asl mismo 
lateralmente V en nivel elevado, se encuentra una plataforma con material de base granular cuyo 
espesor es de 0.20 m, correspondiente a la proyección de vereda. en ambos carriles. 

Km. 0+700.- la plataforma en los dos carriles de ejes 1 V 2 de la vla costanera, se encuentran 
trabajados a un mismo nivel, conformado por material granular, asl mismo lateralmente en 
ambos lados se presenta una plataforma de material ¡ranular en desnivel ascendente de 0.20m 
con respecto I la bue de la plataforma de la vla de ambos carriles de la vla Costa Verde del 
Callao. En la parte exterior de la vla continua el muro de concreto armado V el enrocado como 
defensa marltlma. 

Km. 0+800 - Km. 1+200.- El material de la plataforma de ambos carriles de la vla corresponde a 
base granular V el carril del eje 1 de la vla incluido el material de la vereda, presenta vestiglos de 
haber sido Invadida por las aguas del oleaje marino por lo cual dicho material ha sido alterado, 
por lavado los finos y fuerte segregación de los agregados. 

Km. 1+200 - Km. 1+300.- Continúa ambos carriles de los ejes 1 y 2 de la vra, con el mismo tipo de 
material granular, asl como la plataforma de las veredas laterales en desnivel elevado. En la parte 
exterior de la vra continua el muro de con aeta armado V el enrocado como defensa marltlma. 

Km. 1+300 - Km. 1+440.- Continúa ambos carriles de los ejes 1 V 2 de la vla, con el mismo tipo de 
material granular, asl como la plataforma de las veredas laterales en desnivel elevado. En la parte 
exterior de l. vla continua el muro de concreto armado V el enrocado como defensa marltlma, 

Km. 1+440 - Km. 1+653.SO.- Del Km. 1+440 al Km. 1+600, las aguas producto del oleaje anómalo 
ha Ingresado a medIo carril dal Eje 1, habiendo evidencias de lavado de finos con segregación de 
asresados. la plataforma se presenta con material de relleno compactado en ambos carriles. En 
la progresiva Km. 1+65350, termina la construcción del primer sector de la vla con materlar 
granular, muro V enrocado como defansa marltima. 
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Km. 1+653.50 - Km. 1+995.- En este sector hay vestigios de trabajos parciales de la plataforma de 
la vr., con manta de geotextll como separaci6n del material granular seleccionado, no hay muro 
ni defensa marrtlma y toda la plataforma está invadida por material de fragmentos rocosos sub. 
redondeados, tipo horml¡6n sin cohesión con algo de arena y por material de desperdicios y 
contaminados con material de basura arrojados por las olas marinas; dichas aguas han Ingresado 
a la plataforma habiendo contaminado y erosionado toda la vla de la Costa Verde del callao 
proyectada y en proceso de construccl6n. 

Km. 1+995- Km. 2+500.- En este sector nuevamente Inicia la construcción del enrocado como 
protección marltlma, y el muro de concreto; la plataforma del carril del eje 2, se encuentra 
excavado en terreno natural, el carril del eje 1, está a un nivel superior aproximadamente 1.20m 
de desnivel respecto al carril del eje 2, con material de relleno, ambos carriles se encuentran 
contaminados con basura. Desde el km. 1+995 en adelante ambos carriles están con material de 
relleno, hacia la parte del muro se presenta en un nivel superior aproximadamente 0.50m, el 
material de relleno reforzado con tirantes de geomalla y pegado al muro un material de filtro con 
mantas de geotexlil, separando el material filtrante del material granular. Continúa el material de 
la plataforma contaminado con basura. 
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En el km. 2+430 se Inicia las plataformas de los dos carriles con material de relleno. El earrll 
externo se presenta parclalmllnte con evidencias d. haber sido Invadida por a¡uas del oleaje por 
encima del muro. 

Km. 2+430- Km. 2+510.- La plataforma de ambos carriles se presentan con sub base granular, 
este sector el carril del eje 1, se encuentra con vestigios de haber Ingresado las aguas producto 
del oleaje extraordinario, habiendo lavado los finos con segregaci6n del material granular. Hacia 
el lado del muro se mantiene el material granular compactado de la vereda y el material de la 
grava de filtro con gootextlllateralmente al muro de concreto. 

Km. 2+510- Km. 3+330.- El material de las plataformas corresponden a relleno en el eje 
1 y sub base granular en el eje 2, hacia el muro se presenta la vereda con materlalaranular en 
desnivel elevado, con tirantes d. gllomalla como refuerzo del material granular de vereda, asl 
como el material de filtro con geotextillateralmente al muro de concreto armado. En el km 3+200 
se Inicia la .allda a la Av. Santa Rosa, con muro de suelo reforzado y paso a desnivel elavado. El 
acceso de salida a la Av. Santa Rosa, se encuentra con carpeta asfáltica en dos capas de 5 cm. 
eada una, en la cual se ve la prasencla de las sales producto de la falta de mantenimiento. 

Km. 3+330- Km. 3+430.- La plataforma de los dos carriles de los ejes 1 y 2, se encuentran con 
material granular al mismo nivel, el carril del eje 1 ha sido contaminada parcialmente por las 
aguas marinas producto del oleaje an6malo. La parta lateral del muro presenta un material 
granular con tirantes de Boomalla como refuerzo, a un desnivel elevado com'spondlente a la 
vereda, delimitado con lIeotextll y material de filtro lateral al muro. 
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Km. 3+430- Km. 4+150.- la plataforma de los dos carriles de los ejes 1 y 2, se encuentran con 
material d. sub base granular al ml,mo nivel, el carril del eje 1 ha sido contaminada parcialmente 
por las aguas marinas producto del oleaje anómalo. En la parte taterat del muro se encuentra un 
material granular con tirantes de ¡eomalla como refuerzo, en un desnivel superior 
correspond iente a ta vereda, con material de filtro con geotextll tateratmente at muro. 

En et Km. 4+330 se inicia ta salida a l. Av. Haya de ta Torre con paso a desnivel etevado. Et acceso 
de salida a la Av. Haya de ta Torre, se encuentra con carpeta asfáltica en dos capas de 5 cm. cada 
una, en la cuat se ve la presencIa de las sales producto de la falta de mantenimiento. 

Km. 4+330- Km. 4+827.- la plataforma de 105 dos carriles de los ejes 1 y 2, se encuentran con 
material de sub base granular al mismo nivel. El muro de concreto armado termina en el km. 
4+827 . En este sector entre el muro y el tal~d Inferior revest ida con rocas, se encuentra 
construido otro muro de concreto de menor tamaRo denominado muro parapeto. 

Km. 4+826 .209.- En este sector hay una excavación con dados de concreto sobre los cuales están 
colocados dos tuber'as de desa¡¡O. en forma paralela de 1.20m de diámetro, encontrándose a 
zanja abierta. 

Con respocto a la, obras de arte. 

Luego de la Intervención de la vla Costa Verde Tramo Callao, las obras de drenaje propuestas en 
el estudio matriz sirvió para ejecutar la vla a nivel de sub - base, exceptuando et tramo sin 
Intervención del Km. 1+655 al Km . 1+995; 

durante el proceso constructivo se han ejecutado 09 unidades de alcantarillas. También se evalúa 
la necesidad de mejorar el sistema de drenaje por acción de las aguas de rebose del mar y/u 
oleaje anómalo, para lo cual se ha proyectado la ejecución de bordillos, cuya entrega se 
dispondrá en las alcantarillas existentes. 

• Afcantarllla Existente N' 01 en el Km 1+100.00, Caja colectora llpo I y llpo 11. 
o Alcantarilla Existente N" 02 en el Km 1 ~S42 .07, Caja colectora llpo I y llpo 11. 
o Alcantarilla Existenta N" 03 en el Km 2+420.81, Caja colectora llpo I y Tipo 11. 
• Alcantarilla Existente N" 04 en el Km 2+860.00, Caja colectora llpo I y Tipo 11. 
o Afcantarll la Existente N' OS en el Km 3+299.40, Caja colectorallpo I y Topo 11 . 
o Afcantarllla Existente N' 06 en el Km 3+710.12, Caja colectora llpo I y Topo 11. 
o Alcantarilla Existente N' 07 en el Km 4+093.28, Caja colectorallpo I y TIpo 11. 
o Alcantarilla Existente N' 08 en el Km 4+522.71, Caja colectora Tipo I y TIpo 11. 
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• Alcantarilla Existente N" 09 en el Km 4+676.02, Caja colectora TIpo I y Tipo 11. 

Como se puede observar en las vistas fotográficas de las cajas de alcantarillas, se verifica que el 
concreto se encuentra deteriorado y los perfiles Incorporados se encuentran oxidados, mediante 
el cual se determinó realizar la limpieza total, los resanes en todas las cajas y los cambios de 
perfiles como se muestra el detalle en los planos. (oo. )" 

6.2. ACCIONES DESARROLLADAS POR LA ENl1DAD. 

Mediante C.rta N~ 114-2021-GRC/GRI-OCV, de 11 de marzo de 2021, la Oficina de Construcción y 
Vialidad notlflca la designación del nuevo Coordinador de Estudio del Proyecto: "Construcción de 
la Vla Costa Verde Tramo Callao" al Ing. Gaary larenas Sanchez, precisando que el presente 
Proyecto deberá ser desarrollado en el Maroo de la ley de Contrataciones del Estado y su 
reglamento, además de las normativas vl,entes que fuesen aplicables o consideradas para la 
ejecución de su labor. 

Ante, ello, el coordinador del estudio, del presente proyecto, con Informe N" 069-2021-GRC/GRI
OCV-GLS. de 03 de junio del 2021, se remlti6 el plan de trabajo para la reformulacl6n de l. 
Actualización del Expediente Técnico Saldo de obra Construcción de la Vla Costa Verde Tramo 
Callao Incluyendo el cronograma, el desagregado de costos con su respectiva cadena de gastos, 
con un plazo de formulacl6n de 120 dlas calendarios. 

Por lo cual, con Proveido S/N, de 04 de junio de 2021, la Gerencia Regional de Infraestructura 
autorizo el Plan de trabajo para la Actualización del Expediente Técnico Saldo de obra 
Construcción de la VI. Costa Verde Tramo Callao Incluyendo el cronograma, el desagregado de 
costos con su respectiva cadena de gastos, con un plazo de formulación de 120 dras calendarios, 
remitido por la Oficina de Construcción y Vialidad mediante Informe N' 1515-2021-GRC-GRI-OCV 
de fecha 03 de Junio de 2021. 

En ese sentido, con Carta Múltiple N" 001-2021-GRC/GRI-OCV, de 08 de Junio de 2021, el jefe de 
la ORclna de Construcción y Vialidad desianó a los profesionales de su unidad orgánica según su 
especialidad, a fin de cumplir funciones en el desarrollo y coordinación técnica en el marco de su 
competencia para la actualización del expediente técnico del Saldo de obra del Proyecto 
Construcción de la Vra Costa Verde - tramo Callao. 
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De Igual forma, con Carta N' 387-2021-GRC/GRI.OCV, de 16 de setiembre de 2021, se designó al 
ING. JOSE ALBERTO MARTlNEZ DEL ROSARIO, como encareado de la revisión ylo supervisión de la 
Act~allzaclón del Expediente Técnico del Saldo de Obra del Proyecto Construcción de la Vf. Costa 
Verde Tramo Callao. 

Por lo antes expuesto es necesario detallar las mejoras realizadas al expediente aprobado 
mediante Resoluáón No 018-2018-Gobierno Regional del Caliao·GRI del 28.09.2018 que 
APRUEBA la MODIFICACION DEL EXPEDIENTE TECNICO del "ESTUDIO DEFINITIVO PARA EL SALDO 
DE OBRA CONSTRUCCION DE VIA COSTA VERDE - TRAMO CALlAO: 

HABILITACiÓN DE VIA DEL Km 0+200 - km 4+827. 

• HABILITACiÓN DEL TERRAPLEN 

• HABILlTAOÓN DEl TERRAPLEN DEL KM 0+200 AL KM 1~S3. 
Este trabajo consiste en la remoáón de la subbase ¡ranular existente, motivado por el 
exceso de sales solubles que existe dentro de la estructura granular, donde este material 
será acopiado para la conformación del terraplén del km 1+653 al km 1+995; se 
procesadora al descarificado de fa subrasante hasta una profundidad de 0.20 metros 
para realizar el mejoramiento de la conformaáón de la subrasante mediante la 
aplicacIón de materlal estabilizante. 

• HABILITACIÓN DEL TERRAPLEN DEL KM 1+653 AL KM 1+995. 
Este trabaJo consiste en la colocación de ¡eotextil no tejido tipo 3, asl como el relleno 
con material seleccionado de cantera (granular), y la conformaciÓn y compactaciÓn de 
subrasante. Para cuando el cuerpo y base del terraplén se hallen sujeto a Inundaciones o 
al riesgo de saturación total, se plantea el apoyo del pedraplén y se colocará y 
compactará con materiales pétreos adecuados (provendrán de cantos rodados o rocas 
sanas, compactas, resistentes V durables), de acuerdo con los planos V secciones 
t ransversales del proyecto. 

• HABILITACiÓN DEL TERRAPLEN DEL KM 1+995 AL KM 4+827. 
Este trabajo consiste en l. remoción de la subbase granular existente, motivado por el 
exceso de sales solubles que .. xlste dentro de la estructura granular, donde este materia l 
será acoplado par. la conformaáón del terraplén del km 1+653 al km 1+995; se 
procederá al escarificado de la subrasante hasta una profundidad de 0.20 metros para 
realizar el mejoramiento de la conformación de la subrasante mediante la aplicación de 
material estabilizante ;en el kilómetro 2+636 al 2+736 se presenta napa freátlca a una 
profundidad de 1.2 metros por lo que este sector contara con una estabilización con 
piedra base y material granular hasta conformar la sub rasante. 

• CONFORMACION DE ESTRUCTURA VIAL. 

• SUB BASE. 
Se realizará con material granular de préstamo, con una altura de 0.20 metros 
controlado, manteniendo la seometrla de la via, el cual debe contar con una 
compactación CBR del 100%, este componente de la estructura debe contar con los 
controles de calidad y validados por la supervisión para contar con la liberación de la 
actividad siguiente. 

• BASE. 
Se realizaré con material granular de préstamo, con una altura de 0.15 metros 
controlado, manteniendo la geometrla de la vía, el cual debe contar con una 
compactación CSR del 100%, este componente de la estructura debe contar con los 
controles de calidad y validados por la supervisión para contar con la liberación de la 
actividad siguiente. 
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• APUCAClÓN DE ADmvos. 
Debido a que el proyecto se encuentra a la exposición climática de la zona costera, el 
material granular, se encuentra afectada por las sales propias a la exposición directa con 
el clima, ante ello se va a realizar el tratamiento con aditivos para estabilizar y permear el 
material granular mitigando el ascenso y descenso de las sales a la estructura de la vla. 

• PAVIMENTO ASFALTICO VIA PRINCIPAL y ESTACIONAMIENTO (BERMA LATERAL). 
Realizada la conformación de la estructura granular, previa liberación de las partidas 
antecesoras se realizará la Imprimación bituminosa con rotura lenta, hasta completar 
como mlnimo la penetración mlnlma Indicada en las Especificaciones Técnica. del MTC 
para vlas con pavimento flexible, validado y aprobado por la supervisión de ejecución de 
obr. para luego colocar la carpeta asfáltica en caliente e=O.lO metros. 

SECCIÓN TfplCA • AC1MDADES A EJECUTAR 

1,. 

• PAVIMENTO COLOREADO (CICLOVIAS). 

QI MIO ALIIlI ittfl ....... 

.... 

11. • ...... 

Se conforman! y compactará la subrasante, asl como una base granular e=0.15 cm, 
proslsulendo con una imprimación bituminosa y finalmente se colocará una capa de 
mezcla asfáltica en caliente de e=5 cm y pintado sobre la superficie de color rolo; 
Adicional a ello se pintará y sellalizar' d. acuerdo a los pianos que están indicados en la 
especialidad de sellallzacl6n y sasuridad vial. 
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0.90 1.80 

ClCLOVIA 

CONSTRuoaONDE~ 

OONSTRUCCION DE PAVIMENTO 

CONSTRUCCION DE VEREDA 

• VEREDAS. 

1.80 

VEREDA 

las veredas del lado izquierdo varlan entre 1.00m V 1.80m de ancho, mientras que en el 
lado derecho existen dos (02) veredas una 0.90m de ancho el cual está situado entre la 
ca lzada y l. clc/ov'a y la segunda de 1.80m de ancho el cual se encuentra situado entre la 
<idovía y el muro plano, las veredas serán de concreto rc=350 kg/cm2 T-V y tendrá 
sardineles de concreto de 15x40 fc= 350 ke/cm2, serán delimitados por paños las cua les 
serán u~ld .. por jun:a asfál:lca y junta e lastomérica con bruñas de 1 x 1 cm. 

Entre l. vereda de 1.80 metros V el muro p~ano Se suministrará y colocará un geotext" 
tejido tipo 2, entre las capas de base grEnu'ar de e=0.30 cm, se conformará y compactará 
la subrasante asr como una base granular e=0.15 cm . 

• BERMAS. 
la berma central está delimitada por la construcción de un sardinel de concreto 15x40 
fc=350 kgfcm2, tendrán juntas elastomérlcas, la secdón de la benma es de ancho 
variable, dentro de l. berma central se harán los trabajos previos para l. Instalación de 
grass y plantas, asr como las barreras de contención. Adicional a ello hay tramos que son 
delimitados por muros New Jersey de re = 210 kg/cm2 T-V. 

... ---
~ ID ...".rcr .. _.I_o." .. 

'~ PRQTECfM-I .~ OON1IlIIIMaoH DI _ .... EI( 

¡ID , 
I 

" . 
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La berma lateral está delimitada por la construcción de la vereda, la sección de la berma 
es de ancho variable, dentro de la berma lateral se harán los trabajos previos para la 
instalación de grass y plantas, asl como las barreras de contención. 

• HABILlTAOÓN DEL VIADUCTO SANTA ROSA. 
Existe una carpeta 85fáltlca e"2" el cual se encuentra en deterioro por la presencia de 
sales V la a¡reslón climática en el transcurrir de los años, para ello se hará el trabajo de 
mantenimiento de vlas, que comprende el fresado mecánico y eliminación de la carpeta 
deteriorada, riego d. liga y la reposición de mezcla asfáltica. AsI mismo en la transición 
de los vIaductos se removerá y confonmará la Sub-base granular e-o.20 m, asl como una 
base granular e=0.15 cm, prosiguiendo con una Imprimación bituminosa y finalmente se 
colocará una capa asfáltica e= 10 cm, fabricada en caliente, se contempla la colocación de 
tapa juntas para puentes y las seflalizaclones correspondientes. 

El viaducto Santa Rosa cuenta con dos (02) carriles de accesos en sentido de Chorrillos 
hacia la Av. La Paz y un (01) carril de acceso desde la Av. La Paz, la cual se bifurca en el 
transcurso obteniendo un (01) carril de acceso hacia La Punta V otro carril de acceso (01) 
hacia Chorrillos. 

--"'" 
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• HABILITACiÓN DEL VIADUCTO HAYA DE LA TORRE. 
Existe una carpeta asfáltica e=2" el cual se encuentra en deterioro por la presencia de 
sales y la agresión climática en el transcurrir de los años, para ello se hará el trabajo de 
mantenimiento de vlas, que comprende el fresado mecánico y eliminación de la carpeta 
deteriorada, riego de liga y la reposición de mezcla amUtica. AsI mismo en la transición 
de los viaductos se removerá y conformará la Sub-base granular emO.20 m, así como una 
base granular .... 0.15 cm, prosigUiendo con una Imprimación bituminosa y finalmente se 
colocará una capa asfáltica e: 10 cm, fabricada en caliente, se contempla la colocación de 
tapa Juntas para puentes y las seflallzaciones correspondientes. 

El viaducto Haya de l. Torre cuenta con dos (02) carriles de accesos en sentido de 
Chorrillos hacia la Av. La Paz y un (01) carril de acceso desde la Av. La Paz hacia La Punta. 

ULJ 

_ __ o __ 

.~ 

• SEiIIALlZACIÓN y SEGURIDAD VIAL. 
Tomando en consideración el manual de dispositivo de control de tránsito automotor 
para calles y carreteras, el cual establece el dlsefto y utilización de los dispositivos de 
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control del tránsito. El proyecto contará con se~al preventiva, reglamentaria, panel de 
seRa les Informativas, postes de soporte de se~al, marcas sobre el pavimento, tachas 
reflectlvas, tennlnal amortiguador, resonadores, muros Jersey y barrera de contención. 

• SISTIMA DE CONTENCiÓN DE VEHfcuLOS 
De acuerdo a la Directiva NR 007-2008-MTC/02, aprobado por Resolución Ministerial NR 
824-2008-MTC/02 dellO.l1.200B, los sistemas de contención de vehfculos son aquellos 
dispositivos Instalados en la carretera con la finalidad de proporcionar un cierto nivel de 
contención. un vehlculo fuera de control, que puede impactar contra algún objeto fijo 
(un puente, un pilar, un poste) o salirse de la calretera, mitigando los daños y lesiones 
tanto para sus ocupantes como para los otros usuarios de la carreter • . 

• BARRERAS DESEGURIDAD 

• Barrera de segurIdad N2 

"",_,,2 ~ 

r-~ / I .j / ----L 
0.14 

1'--' o, ~ 

~ 
VISTA FRONTAIl 

GUNlOAV1AN2 ·DETALLES 1~ 
ESe: '/25 

• B.rrer. de seguridad H3 

r~-'-r-----""-----Hll 
Jo Ver delolle 1 y 2 

/ -
~ ~ ii~ - r - ............ ------

Jo 
, .. 

" .. " ..•. ': 

-.l 
, 

" VISTA FRONTAl! . '. . : : 
OETAllE QUARDVIA H3 .. r- f--

• REDUCTORES DE VELOCDAD 
Son Dispositivos colocados sobre la superfiCie de rodadura, cuya finalidad es la de 
mantener unas velocidades de circulación reducidas a lo lario de ciertos tramos de vla. 

• RESONADORES 
Se ha previsto de la Implementación de resonadores de velocidad tipo resalto, y estos 
sólo serán Instalados en cinco lugares estrat~8Icos, en dond .. la velocidad de operación 
sea Igual o m .. nor a 60 km/h, y serán Implementados Junto con 105 elementos de 
seRallzaclón que adviertan .1 conductor de la presencia de este. Dado que; normalmente 
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tienen la capacidad de reducir la velocidad para la prevención de accidentes, desde el 
Inicio de la progresiva Km 0+200.00 hasta la progresiva final Km 4+827.00. 

• Barreras tipo Jersey 
Se colocará en las transiciones de los viaductos Santa Rosa y Haya de la Torre y aquellos 
tramos de obra que estén indicados en los planos respectivos vIo en aquellos sitios en 
que por ralones de seguridad la Inspección propicie la Incorporación de estas defensas 
de acuerdo a lo indicado en los planos adjuntos de señ.lilación y seguridad vial 

Ubicación d. BarrerasJersey 
CONCRETO EN BARRERA NEW JERSEY fc-2101{e/cm2 TV 

DESCRIPCIÓN 
fu .. I{m LONGITlJD TOTAL 

INICIO FINAL (mi 

Acceso Haya. de La torre LO - Intermedio 00+020.00 00+170.00 150.00 675.00 

Acceso Santa ROlla· Intermedio 00+000.00 00+350.00 350.00 

Acceso Santa roe. LO ~ Deacen.o 03+540.00 03+645.00 105.00 

Giro U - Retomo 2 03+840.00 03+860.00 60.00 

Giro U - Retorno 1 03+920.00 03+940.00 20,00 

• SEIiIAUZAOÓN VERTICAL 
las señales verticales, como dispositivos Instalados a nivel del camino o sobre él. 
destinados a reglamentar el tránsito, advertir o Informar a los usuar ios mediante 
palabras o slmbolos determinados. 

señales relulldoras o de reslamentadón. 
seftales preventivas. 
se60ls de Información. 

• SEIiIAlIZACIÓN HORIZONTAl 
Se recomiendo el morcado de la linea central en todas 1 .. calzadas de dos o más carriles 
de circulación que soportan tránsito en ambos sentidos sin separador central, cuyo 
volumen de tránsito sea significativo y cuando la Incidencia de accidentes lo ameriten. 

Las I(neas de carril son I(neas discontinuas o segmentados, de ancho 0.10m, de color 
blanco y cuyos segmentos serán de 4.50m da longitud espaciadas 7.s0m en el caso de 
carreteras; en la zona urbana será de 3m y 5m, respectivamente. 

• HABILITACIÓN DE INTERFERENCIASANrTARIA SEDAPAl- AlCANTARILLA KM 4+802. 

Se demolerá el cabezal existente de concreto armado y desmontará los elementos de 
tubeda de concreto refonado, eliminaremos estos restos sólidos y dejaremos limpio al 
terreno. 

En los ductos colector se repondrá reposición de tuberlas de concreto reforzado 
existente tllnt=1500mm, tlelrt= 1920mm e Instalación de tuberla HDPE corrugada NTP ISO 
21138:3 diam. interior 1500mm. 

Los anillos de concreto armado son concreto rc= 350 kg/cm2, cemento tipo V con 
acabado caravista. De Igual forma se construirá el muro cabezal. 

• OBRAS DE ARTE Y DRENAJE 
En el presente estudio de actualización de saldo de obra vla Costa Verde Tramo Callao, se 
ha verlflcado el sistema de drenaje planteado inicialmente con las condiciones actuales 
del proyecto (dlse~o geométrico), determinándose que es Imprescindible la 
Incorporación de las estructuras de drenaje faltantes (bordillos) y los trabajos de 
reparación en las estructuras existentes. 
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• BORDILLOS 
Con la finalidad de mejorar el sistema de drenaje se ha previsto la proyección de 
bordillos, los cuales son canales pequel'los de drenaje longitudinal que se colocan para 
canalizar las aguas provenientes del rebose V/u oleaje anómalo en los primeros metros 
de las curvas verticales convexas detalladas, son estructuras de pequel'las dimensiones 
que drenan poco caudal, adoptando la alternativa constructiva del expediente técnico de 
saldo de obra del a"o 2018. 

VEREDA 

VlA PRINCIPAL CICLOVIA 

f.. 
, 

1 ' . 
~ '. 

~ . 
" 0.34 

~' o-:-- ' 
" :.J • .. . , . , . ' .. .. • 

.~ . ' 

1/ 0.40 1 
/' CONCRETO 

I 

f'c=350 kg/cm2 
AREA=0.078 m2 

T # 
I • 

0 ,24 • 

1 
• • • • • 

• • . ' 
I DAD ~~ I 

CONCRETO "\ 
f'c=J50 kg/cm2 
AREA=O.065 m2 

El cuadro .i¡uiente prese'!t. las longitudes considerada. de construcción de bordillos en 
la vra. 

• MURO DE CONTENCiÓN 
A lo lar¡o del proyecto presenta unos desniveles de terreno variable razón por la cual se 
presentan taludes, que para la estabilización del suela se plantea ejecutar Muro de 
Contanclón compuesto por Muros en Voladiza de alturas variables, en el tramo: 

Del Km 2+070 al km 2+220 se contempla muros de contención. 
Estado actual del terreno - Vista sur norte . 
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Dlse~o proyectado - Vista sur norte: 

• REFORZAMIENTO BASE DE TALUD. 
En el tramo del Km 3+160 al Km 3+210 existe una estructura de concreto ciclópeo el cual 
presenta fallas en la base del talud. Para ello es necesario reforzarla con concreto. 

• CERCO PERIMITRICO CON MAll.A GEOSINTETICA. 
En el tramo del Km 2+250 al Km 2+1\00 existe acceso hacia la vla con un desnivel de más 
de 2.00 m, que por motivos de seguridad de caldas a desnivel se plantea instalar cerco 
perimétrico conformado por columnas de concreto y 

• DEFENSAS MARmMAS. 
• ESCOLLERA MARGINAL 

Para la escollera se presentan dos (02) escenarios los cuales son: 

Escollera Marginal el cual se encuentra en las progresivas 1+652 Km hasta 1+993 Km . 
Con la información recopilada in sltu se desarrollará los trabajos de la colocación de 
la roca n~cleo que estará protegido por un manto de gectextll, en la cual se asentará 
la roca coraza y coronación con rocas. As! mismo se conformará pie antisocavante y 
finalmente la confo rmación de la berma. 
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Para el mejoramiento de la roca coraza desde la progresiva 2+993 km hasta 3+560 
km de la vla costa verde - tramo callao. Se recopiló Información In sltu y se hizo un 
modelo matem'tlco, el cual ... d .. t .. rmlna la colocación de otra capa de roca coraza 
y coronación. As! mismo se conformará pie antlsocavante V finalmente la 
eonfonnaelón de la berma con rocas. 

Escollera proyectada - Vista norte sur: 

1 

Modelo matemático - Vista norte sur: 
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O,Q'I )),l1li 

Proyectado ~eccl6n tlplca - Vista Mrte sur: 

I 

r;;:¡:¡;-] 
~ 

IQ,lIn 

De lo se"alado en los párrafos precedentes se ha determinado la necesidad de 
efectuar mejoras con la ~"a! ;¿aé <I~ alcanzar la funcionalidad de la vla asl como 
Implementar las recomen<laci,mes efectuadas por la Contralorla General de la 
República. 

Adicionalmente a lo expresado podemos concluir que existe una afectación Flsica· 
Económica generado ~or el deterioro progresivo de la obra no solo por la obra 
inconclusa de la ESCOLLERA MARG!NAL, sino también por la mala funclonabllldad de 
la escollera construida por el consorcio vra Costa Verde Callao, determinada en el 
informe de Orientación de OfIcio W 1760-2019-CGR. 

De la elaboración del Expediente Técnico de SERCONSULT y el de la Gerencia 
Regional de Infraestructura a precios actuales podemos observar que exlstirfa una 
diferencia de 5/42'600,140.24 Soles a precios de mayo 2021, este monto ienerarla 
una pérdida anual d. 5/14'200,046.75; este mayor monto corresponde además de 
los mayores trabajos en la vla principal de la Costa Verde al reforzamiento de la 
escollera existente para evitar el paso no solo del agua de mar sino también del 
canto rodado que generarla accidentes a los automovil istas, patrones que usen la 
antes mencionada vra. 

Cuadro calculo Daño Parcial elaborado por Serconsult 8 julio 2019 
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Del análisis de los resultados del cuadro SERCONSUl T, presentado ante el Consejo 
Relli6n al del Callao y que gener6 el ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL No 069 del 
06.12,2019 se estimaba que el deterioro mensual que sufre l. obra paralizada seria 
de sI 1'200,028.37 al mes de Julio 2019, mientras que en el caso de los costos GRI 
Incluyendo el mejoramiento de la escollera existente y la construcción de las 
mejoras a solicitud de la Contraloria General de la Republica seria de SI. 
l'l83,337.23'5oIes Mensuales. 
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Cuadro de Afectación F(slca- Económica 
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.1 
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6.3. DEL MARCO NORMATIVO QUE SUSTENTA EL PRESENTE SALDO DE LA OBRA: 

Conforme lo dispone el Texto Único Ordenado de la ley N" 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado Decreto Supremo N" 082-2019-EF publicado en el Diario Oficial el Peruano con fecha 13 de 
marzo del 2019 se sellala lo siguiente: 

Artfculo 27.-10m Contratvclones Directos 
Nu_ml 27.1 Excepcionalmente, los Entidades plleden contratar directamente con IIn 
determinado proveedor en los slgll/entes supllestos: 

W{.oo) 1) CUando ulm !g AAces/dqd !II'llflIte de lo Ent{dqd de continuar con la elecucl6n d( las 
prestadone, no e{«lItados derivadas de un contrqto resuelto o de un contrato declarado nlllo 
DOr las causo/es oavlstas en los mero/U ql v bl del numeral 44.2 del articulo 44, siempre qlle se 
hayo Invitado a 1M dem6. postor .. que participaron en el procedimiento de selección y no se 
hubiese obtenido aceptación a dicha invitación. Esta causal procede aun cuando haya existido un 
s% postor en el procedimiento de selección de donde proviene el contrato resuelto o declarado 
nlllo. (oo.)" 
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La Disposiciones Complementarlos Transitorias del mismo a/e.'PO normativo precitado: 
Segunda, "Los procedimientos de selección iniciados antes de la entrada en vigencia de la 
presente norma se rigen por las normas vigentes al momento de su convocatoria". 

Asimismo, el Reglamento de lo Ley N" 30225, Ley de Contrataclonos del Estado aprobado 
mediante Decreto Supremo Ne 344-2018-EF y modificado por Decreto Supremo N" 377-2019-
ffy Decreto Supremo N' 168-202D-EF selfala lo siguiente: 

Art(culo lOO, Condiciones para el empleo de la Contratación DIrecta 
"La Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno de 
los supuestos del artIculo 27 de la Ley bajo las condiciones que a continuación se Indican: 
k) Contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya continuidad de 
ejecución resulta urge"te Este supuesto se aplica siempre que se haya agotado lo dispuesto en el 
artfculo 167, de co"esponde" 

Articulo 167. Prestadones pendientes en caso de resolución de contrato o declaratoria de 
nulidad de contrato 

Numeral 167.1 señala lo siguiente: NCuando se resuelva un contrato O se declare su nulidad y 
exista la necesidad urgenti1 de continuar con la ejecución de las prestaciones derivadas de este, 
sin perjuicio de que dIcho acto se encuentre sometIdo a alguno de los medios de solución de 
controve~sias, la Entidad puede cont.ratar a alguno de los postores que participaron en el 
procedimiento de selección. Para estos efectos, la Entidad determina el precio de dichas 
prestaciones, Incluyendo todos los costos necesarIos para su ejecución, debIdamente sustentados" 

Debemos señalar que, el presente procedimiento de contratación deberá convocarse tomando en 
cuenta que, en el ano 2018, se procediÓ a efect~ar l. Contratación Directa N' 0003-2018-Región 
Callao (PRIMERA CONVOCATORIA), la misma que corresponde al Procedimiento de Selección para 
la Ejecución del Saldo de Obra "Construcción de Vla Costa Verde - Tramo Callao", que según acta 
denominada "ACfA DE DEJAR SIN EFECfO LA ADJUDICACiÓN", toda vez que habiendo culminado 
el plazo de cinco (OS) días ~áblles, el 28 de noviembre de 2018, para la entrega de los 
documentos observados, sin que el CO~SORCIO COSTA VERDE, conformado por la empresa 
CONSTRUCfORA CJ\1) S.A y I~ empresa constructora y Minera R5 SAC haya subsanado sus 
documentos; por lo Que en cumplimiento de lo establec.ldo en el Art. 87 Inaso 87.4 del 
Reglamento de la Lev N' 30225 - Ley de Cor. ~rataclones del ~st.do aprobado por 0.5.350-2015-
EF modificado por 0.5. 056-2017-EF, el cual seflal. a la letra "cuando no llegue a concretarse la 
suscripción del contrato, se dejará sin efecto la adJudlcaaón efectuada debiendo la entidad 
continuar con las acciones que correspondan", con lo cual el 03 de diciembre del 2018, se 
procediÓ a publicar a través del portal del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE) EL Acta de Dejar sin Efecto la Adjudicación derivado del Procedimiento de Selección 
Contratación Directa N' 003-2018-Reglon Callao. 

Finalmente, con Resolución Gerencial N" 015-2021-Gobiemo Regional del Callao--GRI, de 22 de 
setiembre de 2021, se aprobó el Expediente Técnico de Actualización del Saldo de Obra del 
Proyecto Construcción de la Vla Costa Verde con código único N' 2055893 con un valor 
referencial de 117'418,028.54 con precios de mayo 2021, bajo el sistema de contratación a 
Precios unitarios y con un plazo de ejecución de 370 dlas calendarios. 

Posteriormente, mediante resolución N' 020-2021- GRC-GRI, de 07 de octubre de 2021, se 
rectificó el contenido de la parte resolutiva de la Resolución General Regional N' 01S-2021-GRC
GRI, de 22 de setiembre de 2021, en lo resuelto en su articulo primero quedando el texto de la 
siguiente manera: "( ... ) APROBAR el Expediente Técnico de Actualización de Saldo de Obra del 
Proyecto Construcción e la Vla Casta Verde Tremo Callao código único N" 205S893, con un valor 
referencial de SI. 116'327,265.11con precios a mayo de 2021, bajo el sistema de contratación a 
precios unitarios y con un plazo de ejecución de 37[) dlas ccltMdarios ( ... r. 
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VII. 

• 
Con lo cual, con Memorándum N' 2669 -2021-GRC/GRPPAT, de 14 de octubre de 2021, de la 
Gerencia Realonal de Planeamlento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial adjunta el 
Informe N' 2947-2021-GRC!GRPPAT-OPT, emitido por la Ofldna de Presupuesto y Tributación 
mediante el cual se otorga la habilitación presupuestal para el presente ano, por la suma de S/ 
21,966,880.00 la cual tendrá la sllulente estructura funcional programática: 

Adicionalmente, con Memorándum N' 1606-2021-GRC/GA, de 14 de octubre de 2021, la 
Gerencia de Administradón garantiza la previsión presupuestal para ejecutar el Proyecto de 
Inversión "Construcción de la Vla Costa Verde Tramo callao" CUI N' 2055893 según anexo adjunto 
a la presente -PREVISION PRESUPUESTAL N" 026 A~O FISCAL 2022, para el afio fiscal 2022 por el 
monto de 94'360,385.11 (Noventa y Cuatro Millones Trescientos Sesenta Mil Trescientos Ochenta 
y Cinco con 00/100 soles), de conformidad a lo establecido en el numeral 41.4 del articulo 41 del 
Dl N" 1440, Decreto legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

En ese sentido, con Memorándum N" 2746 -2021-GRC/GRPPAT, de 18 de octubre de 2021, la 
Gerencia Regional de Planeamlento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, adjuntando el 
Informe N' 3000-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de 18 de octubre de 2021, emitido por la Oficina de 
Presupuesto y Trlbutacl6n mediante el cual se otorga la Certlficacl6n de Crédito N" 8444. 

CONaUSIONES. 

• Resulta pertinente indicar que mediante el Decreto de Urgencia N" 008-2019 se establecieron 
medidas extraordinarias para reactivar y acelerar la ejecución de obras públicas que se encuentran 
paralizadas, contribuyendo a dlnamizar la actividad económica y garantizar la efectiva prestación 
de los servicios públicos en beneficio de la población, su articulo 3 deflnfa la Obra Pública 
paralizada como aquella obra contratada bajo el ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones 
del Estado que cuente con un avance flslco igualo mayor al SO% y que, a la fecha d. publicación de 
dicha norma: 1) provenga de un contrato vigente sin reportar ejecución flslca por tres (3) meses o 
más, o i) provenga de un contrito resuelto o declarado nulo. 

• Los artfculo 4 y articulo S numerales 5.1 y 5.6 de la misma norma precltada en el párrafo 
precedente, se debe concluir que las entidades elaboran un Inventarlo de obras públicas 
paralizadas que se encuentran a su cargo y culminado éste se realiza un informe sobre su estado 
situaclonal, privilegiando el derre de brechas de Infraestructura o de acceso a servicio en beneficio 
de la población, con la finalidad que a través de la resolución del titular se apruebe la lista 
prlorizada de obras públicas paralizadas que se hayan Identificado; dicha resolución tenia como 
plazo máKlmo para su emisión el 30 de abril de 2020. 

• La Gerencia Regional de Infraestructura emitió la Resolución Gerencial Regional N" 015-2019-
GRC/GRI, de 29 de noviembre de 2019, a través de la cual se aprobó el Inventarlo de Obra Pública 
Paralizada de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional del Callao, señalando 
como Obras Públicas Paralizadas: "Mejoramiento del Servicio de educación Inicial de la IEI N" 140 
en el AAHH el Golfo Distrito de Ventanilla - Callao", asl como el saldo de obra correspondiente a: 
"Construcción de l. Vla Costa Verde Tramo Callao·. 

• La Tercera Disposición Complementarla del Decreto legislativo N" 1486 se modificó el artIculo 3 del 
Decreto de UrgenCia N' 008-2019 en el extremo al porcentaje del avance flslco de obra para ser 
considerada como una obra pública paralizada, estableciendo que el mismo debla ser igualo mayor 
al 40% de la obra. Asimismo, se prorrogó hasta el 31 de julio de 2020 la elaboración del inventario 
de obras paralizadas además se estableci6 que la lista prlorizada de obras públicas paralizadas 
debla ser aprobada, mediante resolucl6n del titular de la Entidad, hasta el 31 de diciembre de 
2020, modificando el plazo orlBlnalmente previsto en el numeral 5.6 del articulo 5 del Decreto de 
Urgenda N' 008-2019 el cual debe ser registrado en el aplicativo Informático del Banco de 
Inversiones y precisa que la presente normativa es de apllcacl6n obligatoria a las entidades públicas 
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de los tres niveles de gobierno, Incluyendo a sus organismos y empresas póblicas; a las cuales, en 
adelante, se denomina las entidades públicas". 

• Las disposiciones del Decoeto de Urge~c;a N" 008-2019 se aplican a las obras públicas 
comprendidas en la presente disposición por e! :;lazo de doce (12) meses, contados a partir de la 
vigencia del presente Decreto Legislativo". 

• Por lo cual a través de Resolución Ejo.cutiva Regio,..al Na 296-202G-Goblerno Regional del Callao de 
30 de diciembre del 2020 la Entidad aprobó la Lista Prlorizada de Obras Públicas Paralizadas del 
Gobierno Regional del Callao, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.6 del articulo 5 
del Decreto de Urgencia N" 008-2019, modificado por la Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Legislativo N" 1486, la misma que comprende los Proyectos de Inversión 
Pública, obras, "Mejoramlerto del Servl~lo de Edu~acl6n Inicial de la IEI N" 140 en el AA.HH. e l 
Golfo Distrito de Ven'lanilla - Co!:.o" y la "Cnnstrt·c .. ¡ó~ de la Vla Costa Verde Tramo Ca llao". 

• Como puede observarse, la Entidad cl'~p:ió con realiza, las gestiones necesarias para dar 
cumplimiento a lo se~alado en la normativa antes !1lenclonada, sin embargo, como se observa, el 
transcurso de 105 tiempos necesarios para 105 actos que deflnieron en la aprobación del Expediente 
Técnico de Actualización del Saldo de Obra del Proyecto : "Construcción de la Vla Costa Verde
Tramo Callao" código único N2 20SS89~, ·.xcedló a los plazos o vigencia de las normas antes 
precisadas, sin que ello, como se observan ¿e C: lehl~ normas fmpldan o castiguen la ejecución del 
saldo de obra en el presente caso, deblen~o precisar que el proyecto se encontraba contemplado 
en la resolución ejecutiva regional precitada en el numer.1 precedente por ser una Obra 
paralizada, siendo de urgente ~ec.sidad S'J ej.,o"clón. 

• Se debe concluir que lo se~al.do en el articulo 16i del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado vigente numeral 167.1 se encuentra acreditado fehacientemente en la necesidad de 
urgencia de su eJecucl6n asimismo en los acuerdos arribados mediante Acuerdo de Consejo N" 
000039, de 9 de Julio del 2018, a través de la cual se autorizó la Contratación Directa del proceso de 
Selección para la Contratacl6n de la EJecucl6n del Saldo de Obr. "Construcción de l. VI. Costa 
Verde Tramo CaUao, mediar.te proceeiPn ;e:;~o Ó ~~Iección Con~rataclón Directa bajo la causal de 
Contrataciones derivadas de ~r. co~trt.to ;esu~i: ' o declarado nulo cuya continuidad de elecuclón 
resulta urgente.; ademh el Act:~rdo de C~C"'*¡ "~3'on8) N" 000070, de 16 de octubre de 2018, se 
volvió autorizar la Contratación Dlre~a :-.. ,a ;~ co~tratacl6n del proceso de selección de la 
Ejecución del saldo de Obra "Constru:cló~ ce Vla Co~a Verde- Tramo Callao" y el más reciente 
Acuerdo de Consejo Regional ~I" 000069, de 6 cl'! diciembre de 2C19, a través del cual se volvl6 a 
autorizar l. Contratachín Directa para 1 .. c~rtratt::lén del ~,o:eso de selección para el Servicio de 
Consultorla de Obra para la Actualización del Estudio Definitivo del Saldo de Obra Construcción de 
la Vía Costa Verde Tramo Callao mediante procedimiento de selección Contratación Directa bajo la 
causal de contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya continuidad de 
ejecución resulta urgente. 

• Cabe resalta r que para la ejecUCión del Saldo de la Obr. "CONSTIlUCCIÓN DE LA VIA COSTA VERDE
TRAMO CALLAO", independientemente de la normativa que haya re¡ulado el expediente Inicial, la 
entidad deberá seguir el procedimiento previsto en la normativa vigente al momento de Iniciar el 
procedimiento de contratación que tenga por objeto la ejecución de dicho saldo, conforme a lo 
establecido en la Disposiciones Complemen:arlas Transitorias del Texto Único Ordenado de la Ley 
N" 30225, Ley de Contrataciones del Er.ad9 ;}ecreto Supremo N" 082-2019-EF publicado en el 
Diario Oficia l el Peruano, con fecha 13 de marzo ('cl 2019. 

• Se debe precisar que la ejecución del sald~ de obra debe ser efectuada con carácter de URGENCIA, 
para evitar e l continuo deterioro de la vla Costa verde en el tramo del Callao, conforme se 
encuentra detallado en la sustentación técnica V normativa seftalada en 105 párrafos precedentes, y 
considerando lo dispuesto en el articulo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado, por lo cual se 
deberá disponer por las Instancias pertinentes el cumplimiento de la normativa aplicable a fin de 
que se apruebe y se autorice la CONTRATACION DIRECTA para la EJECUCION DE LA ACTUALIZACiÓN 
DEL SALDO DE OBRA DE LA ·CONSTRUCCIÓN DE LA VrA COSTA VERDE TRAMO CALLAO". 
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VIII. RECOMENPAClONES 

• Por lo antes expuesto y encontrándose la necesidad debidamente justifica, a la fecha, en 
consideración al continuo deterioro de la Via Costa Verde - Tramo Callao, detallado en el presente 
informe, se recomienda, se continúe con los actos administrativos correspondientes que viabilicen 
la contratación Directa bajo lo establecido en Ifteral k) del artrculo 100 del Regiamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado vigente. 

• Se sugiere derivar el presente expediente a la Gerencia de Administra ción - Oficina de Logrstlca, 
para su atención y posterior a erro dar inicio al procedimiento de contratación, mediante la 
modalidad de contrataciÓn directa por los fundamentos expuestos. 

Que, ~on Informe NI3129 - 2021- GRC I GRi - OCV de fecha 21 de octubre de 2021, la Jefatura de la Oficina 
de Construcción V Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, en atención del Informe NO 009 - 2021 
- GRC I GRI- OCV - AEA de tema 20 de octubre de 2021, mediante el cuai el Coordinador (e) Costa Verde, 
Etapa Saido de Obra, solicita ei inicio del Procedimiento de Contratación para la Ejecución dei Saldo de Obra 
del Proyecto "Construcción de ia Vla Costa Verde - Tramo Callao", por lo que solicita se derive el presente 
Informe a la Gerencia de Administración en concordancia con el debido procedimiento, para los actos 
correspondientes, para lo cual se adjunta el Informe técnico del proyecto; 

o 
Que, mediante Memorándum Na 3265 - 2021 - GRC I GRI de fecha 21 de octubre de 2021, la Gerencia 
Regional de Infraestructura, remite el Informe NO 3129 - 2021 - GRC I GRI - OCV, a la Informe N2 3129 -
2021 - GRC I GRI - OCV, mediante el cual se solictta el Inicio del Procedimiento de Contratación para la 
EJecución del Saldo de Obra del Proyecto "Construcci6n de la Vía Costa Verde - Tramo Callao"; 

Que, con Informe Ni 5125 - 2021- GRC / GA - al de fecha 24 de noviembre de 2021, la Oficina de Logística 
de la Gerencia de Administración, vierte las siguientes conclusiones: 

• 4.1 Por lo expuesto, esta Oficina ha verificado que el Informe N" 009 - 2021- GRC / GRI - oeB - AEA 
(INFORME TtCNICO), presentado por la Gerencia Regional de Infraestructura, en su calidad de -
á,ea usuorla-, cumple con lo dispuesto en el numeral 101.2. del Art. 101" del Reglamento de la ley 
de Contrataciones, por lo ·tanto; se ha justificado la necesidad y la procedencia técnica de la 
Contratación Directa poi parte del -6,eo usuaria-o 

4.2 Esta Oficina Informa que ha constatado la regularidad de los actuados que conforman el 
expediente de contratación, Incorporándose la presente Contratación Directa al Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) 2021, asimismo, el Expediente de Contratación ha sido correctamente 
aprobado por la Gerencia de Administración mediante el Formato N" 00068 - 2021- GRC / GA de 
fecha 24 de noviembre de 2021, en base a lo dispuesto en el numeral 41.1. del Art. 41' del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones. 

4.3 En ese sentido, esta OfIcina en su calidad de -Órgano Enca,gado de las Contrataciones OEC-, en 
concordancia con lo establecido en el numeral 101.2 del Art. 101' del Reglamento de la Ley de 
Contratadones, emita al presente INFORME rteNICO concluyendo que. se ha cumplido con los 
procedimientos de carácter técnico que sustentan la aprobación de la Contratación Directa bajo el 
supuesto de Contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya continuidad 
de ejecución resulta urgente, al amparo da lo establecido en el literal 1) del numeral 27.1 del 
articulo 27 de la ley de Contrataciones del Estado y del literal k) del artIculo 100 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado. H 

Que, con Informe Na 1317 - 2021 - GRe I GAJ de fecha 26 de noviembre de 2021, la Gerencia de Asesorfa 
Jurídica, sefiala lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES: 

• Resolución de Gerencia General Regional N" 75G-2013-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, de 25 de 
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junio de 2013. 

o Contrato W 007-2014-GOO:ERNO REGIONAL ie 19 de mayo de 2014. 

o Resolución Gerencial General Regional N" 083-2017- Gobierno Regional del Callao-GGR de 21 de julio 

de 2017. ' 

o Resolución Gerencial Regional N" 015-2021 GR::-GR! de fecha 22 de ::etlembre del 2021, rectificada 
mediante Gerencial Regional W 020-2021 G!lC-GRl de f~cha 07 de octubre del 2021. 

o Memorándum N" 1606-2021-GRC/GA, de 1" de o~cbre de 202l. 
o Memorándum W 2746-2021-GRC/GRPPAT, de 18 de octubre de 2021. 

o Informe W 3000-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de 18 de octubre de 2021. 

• Informe N" 009-2o21-GRC/GRI-OCV-AEA de fecha 21 de octubre del 2021. 
o Informe N' 3129-2o21-GRC/GRI-OCV de fecha 21 de octubre del 2021. 

o Memorándum N' 3265-2021-GRC/GRI de fecha 21.de octubre del 2021. 

o . Informe W 4683-2021-GRC/GA/OL de fecha 21 de octubre del 2021. 
o Memorando N' 992,2021-GRC/GAJ de fecha 2~ de o::ubre del 2021. 

o Informe N"5014-2o21-GRC/GA-OL, de fecha 16 de noviembre del 2021. 

• Memorándum N' 3S88-2021-GRC/GRI, de fecha 18 de ncvlembre del 2021. 
• Informe W 3474-2021-GRC/GR~OCV de fecha 18 de noviembre del 2021. 
o Informe N'195-2021-GRC/GR~CV-AMV de fecha 18 de noviembre de 2021. 
o Informe W 024-2021-GRC/GA-OL-UPS de fecha 23'de noviembre de 2021. 
o Resolución Gerencial General Regiona l W 292-2021-Go~lerno Regional del Callao-GGR de fecha 03 de 

noviembre de 2021. 

o Informe W 5122-2021-GRC/GA-OL de fecha 23 cl" n~vlembre de 2021. 

o Informe 'W 512S-2021-GRC/GA-OL de ~echs 24 d. n~~lembre de 2021. 

• Memorando W 1859 -2021-GRC/GA de fecha 24, de ~ovlembre de 2021. 

BASE LEGAl: 

1. Ley Orgánica de gobierno regionales, Ley N' 27867 
2. Ley NO 31086 Ley de Endeudamiento del Sector Publico del .~o fiscal 2021. 
3. T.U.O de la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 

N" 082-2019-EF 
4. D.S. W344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus 

modificaciones. 
S. TUO de la Ley NQ 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
6. Ley NO 31084 Ley de Presupuesto del Seco, ?úblloo para el Año Fiscal 2021. 
7. ley N2 31085 Ley de E'qulllbrl0 F'n.nciaro del ?rescr.~csto del Sector Público del año fi5ca12021. 

ANÁLISIS: 

1. Que, mediante Resolución de Gerencia General Regional W 750-2013-GOBIERNO REGIONAL DEL 
CALLAO, de 25 de junio de 2013, se aprobó el expediente técnico y el expediente de contratación 
para la ejecución de la obra "CONSTRUCCiÓN JE LA VIA COSTA VERDE- TRAMO CALLAO", por el 
valor referencial de SI 313'155,462.27 soles y un plazo de ejecución de 420 dia. calendarios, a 
convocarse por proceso de selección de licitación púll llca. 

2. Que, mediante Contrato N" 007-2014-GOBIERNO REGIONAL de 19 de mayo de 2014, derivado del 
Proceso de Selección Licitación Pública N" 009-2013, se adjudicó la Buena Pro para la ejecución de 
la obra : "CONSTRUCCION DE VIA COSTA VERDE-TRAMO CALLAO·, al Consorcio Via Costa Verde 
Callao (Integrado por Constructor. Norberto Odebrecht S.A. Sucursal Perú y Odebrecht Perú 
Ingenieria y Construcción S.A.C.). 

3. Que, mediante Resolución Gerencial General Regional W 083-2017- Gobierno Reelonal del Callao
GGR de 21 de julio de 2017, se dispuso "RESOLVER el Contrato N' 007-2014-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO de fecha 19 de mayo de 2014, derivado del proceso de selección de licitación Pública 
N" 009-2013-REGION CALLAO, parar la contratación de la ejecución de la Obra ·CONSTRUCCIÓN DE 
LA VIA COSTA VERDE- TRAMO CALLAO, suscrito entre .1 Gobierno Reglonal del Callao y el Consorcio 
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Vla Costa Verde Callao (integrado por Constructora Norberto Odebrecht S.A. Surursal Perú y 
Odebrecht Perú Ingenierla y Construcción S.A.C.) ;tI haberse conngurado la s causales 1 y 3. del 
articulo 168 del Reglamento dela ley de Contrataciones del Estado el cual establece "La Entidad 
podrá resolver el contrato ( ... ) en los casos en que el contratista 1. Incum pla Injustificadamente 
obl!gaclones contractuales. legales o re¡lamentarlas a su cargo. pese a ha be r sido requerido para 
ello; 2. ( ... ). o 3. Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación. pese a haber 
requerido para corregir tal ¡ltuacJón. conforme a los fundam entos expuestos en la parte 
consideratlva de la presente Resolución; dicha resolución tiene sustento en la Carta Notarial N" 
007-2017-GRC/GGR cursada al precitado consorcio. 

4 . Que. mediante Resolución Gerencial Regional N" 015-2021 GRC-GRI de fecha 22 de setiembre del 
2021. rectificada mediante Resolución Gerencial Regional N" 020-2021 GRC-GRI de fecha 07 de 
octubre del 2021, se aprueba el Expediente Técnico de actualización del saldo de obra del proyecto 
"CONS11IUCaON DE VIA COSTA VERDE - 11IAMO CALLAO" con Código Único de Inversiones N" 
2055893, por un valor referencial ascendiente a SI 116,327'<65.11 (Ciento Dieciséis Millones 
Trticlentos Yeintisjete Mil Doscientos Sesenta V Cjnco con 11/100 soles). bajo el sistema de 
contratación a Precios Unitarios y con un plazo de ejecución de 370 días calendarios. 

S. Que. mediante. Memorándum. N' 1606-2021-GRC/GA. de 14 de octubre de 2021. l. Gerencia de 
Administración garantiza la previsión presupuest.1 para ejectl ta r el Proyecto de Inversión 
"Construcción de la VI. Costa Verde Tramo callao" CUI N" 2055893 según anexo adjunto a la 
presente -PREVISION PRESUPUESTAL N" 026 A~O FISCAL 2022. para el año fiscal 2022 por el monto 
de 94'360.385.11 (Noventa y Cuatro Millones Trescientos Sesenta Mil Trescientos Ochenta y Cinco 
con 00/100 soles). de conformidad a lo establecido en el numera l 41.4 del articulo 41 del DL N" 
1440. Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

6. Que. mediante Memorándum N' 2746-2021-GRC/GRPPAT. de 18 de octubre de 2021. la Gerencia 
Regional de Planeamlento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. adjunta el Informe N" 
300~2021-GRC/GRPPAT-OPT. de 18 de octubre de 2021. emitido por l. Oficina de Presupuesto y 
Tributación donde seHlla que en aplicación al articulo 41 del Decreto Leglsl.tlvo 1440 "Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público". articulo 4 numeral 4,1 y 4.2 de la Ley N' 
31084 "Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Afio Fiscal 2021" y la Di rectiva N" 0007-202~ 
EF/50.01 "Directiva par. la Ejecución Presupuest.rl .... atiende Ia" disposición sobre la Certificación 
de Crédito Presupuestarlo. par. el al\o 2021. 

Nt FF/RB META ESPECIFICA MONTO 

8444 5.18 029 2,6.2.3.2.3 21 966880.00 

7. Que. mediante Informe N" 009-2021-GRC{GRI-OCV-AEA de fecha 21 de octubre del 2021. el 
Coordin.dor de Estudio del Proyecto "Construcción de Vle Costa Verde. Tramo Callao" de la Oficina 
de Construcción y Viabilidad (el. sustenta técnlc.mente y normatlvamente que la ejecución del 
saldo de obre: "CONSTRUCCION DE VIA COSTA VERDE - TRAMO CAlLAO" tiene carácter de urgente. 
Dicho Informe cuenta con la aprobación de la Gerencia Regional de Infraestructura. la misma que 
ha sido m.terlalizada mediante Memorándum N" 3265-2021-GRC/GRI de fecha 21 de octubre del 
2021. en ese sentido se ha determinado la necesidad urgente de la contratación. 

8. Que. con Informe N' 3129-2021-GRC/GRI-OCV de fecha 21 de octubre del 2021 el jefe de la Oficina 
de Construcción y Viabilidad (e) deriva al Gerente Regional de infraestructura. el informe 
presentado por el Coordinador de Estudio del Proyecto "Construcción de Vía Com Verde, Tramo 
callao· solicitando el Inicio de procedimiento de contratación para la ejecución del saldo de la obra 
'CONSTRUCCION DE VIA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO"; bajo la modalidad de contratación 
directa. 

9. Que. con Momoréndum N' 3265-2021-GRC/GRI de fecha 21 de octubre del 2021 el Gerente 
Relion.1 de Infraestructura. remite al jefe de la Oficina dE> Logí~lca el informe presentado por el 
Coordinador de Estudio del Proyecto "Construcción de Vía Costa Verde. Tramo Callao" solicitando 
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el inido de procedimiento de contratacl6n para la eJecucl6n del saldo de la obra "CONSTRUCCION 
DE VIA COSTA VERDE - TRAMO CAL~O"; bajo la 1T.0dalld.d de tontrataci6n directa. 

10. Que, mediante Informe N" 4683-2021·GRC/GA/OL de fecha 21 de octubre del 2021 el Jefe de la 
Oficina de Logrstica informa al Gerente de Asesorra Jurfdica que en atención al requerimiento para 
ejecución del saldo de pbra: "CONS'RUCCIO~ DE VIA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO", antes de 
iniciarse una contratación directa por l. causal del Inciso k) del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, en primera Instanci,' debe agotarse lo dispuesto en el articulo 167· del 
Reglament~ de la Ley de Contrataciones del Estado, en ese sentido la Oficina de Loglstlca; en 
calidad de Órgano Encargado de las Contrataciones; verificó que el postor que ocupó el se¡undo 
orden de prelación es CONSORCIO OBRAINSA - JOCA (Integrado por OBRAS DE INGENIERIA SAC y 
JOCA INGENIERA y CONSTRUCCIONES SAl, sin embargo se ha cotejado que dicho postor no se 
encuentra Inscrito en el Registro . Nacional de Proveedores (RNP), en ese sentido existe la 
incertidumbre si corresponde Invitar a ¿icho postor en cumpllmlonto del artículo 167· del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del estacJo, teniendo en consideración que dicho postor no 
cuenta con RNP y que forma parte de un consorcio. 

11. Que, mediante Memorando N' 992·Z021-GRC/GAJ de fecha 21 de octubre del 2021 el Gerente de 
Asesoría Jurldica informa a la Cflc'na de Loifs~'ea en atendón a la consulta realizada mediante 
Informe N" 4683-2021-GRC/GA/OL de fecha 21 d~ octubre del 2021, que todo partidpante, postor, 
contratista vio subcontratista de: ~ado c!~!;,~ :~s!rr Inscrito en el Rttglstro Nacional de Proveedores 
(I\NP), requisito que tambi~n de;'. se, ¿~ aplic¡:c!ón .1 postor que se indica en ,,1 procedimiento 
previsto en el articulo 167' del P.eg:dlT.e,~O d2 :~ Ley de Contratadones del Estado. 

12. Que, med iante Informe N"S014-202¡-GRC:GA~~, ¿e fecha 16 de noviembre del 2021, la OfIcina de 
l ogrstica informa que en calidad de Órgano ~'lcargado de las Contrataciones ha procedido a Iniciar 
1, indagación de mercado Invitando a proveedores dentro del rubro objeto de contratación a 
presentar su propuesta técnica y económica siendo que se presentaron solo los siguientes 
proveedores: 

I'J' 
NOM8RE / RAZÓN 

r.O!l~O 
FEOIADE 

SOCIAL INVlTA06N ._-
Pa .co Pacifico 26 de octubre del 

1 
Costruzioni S.PA 

g~:-encii!'{teaS(Osea.Dp. 
2021 

2 Bidd le Inc S.A.C ! mesia¡"bl!!~le .l!e 
26 de octubre del 

2021 
Energoprojekt 

26 de octubre del 
3 Niskogradnja S.A ~ .91 [1J itd Ic~, I!r:o ¡:rB2r2CO le 19.~S2m. R!: 2021 

SUC PERU 

Por lo que, solicita a la Gerencia Regional t'e Infraestructura, en calidad de área técnica, la 
validación de propuestas técnicas para la ir.¿agadón de mercado para la eJecuc16n del saldo de 
obra: "CONSTRUCCION DE VIA COsrA VERDE - TRAMO CALLAO". 

13. Que, mediante Memorándum W 3511S-2021-GRC/GRI, de fecha 18 de noviembre del 2021, la 
Gerencia Regional de Infraestructura, remitió los infonmes N" 3474-2021-GRC/GRI.OCV y N" 195-
2021-GRC/ GRI-OCV-AMV, en la que sustenta la validación de dichas propuestas, se~alando que los 
tres (03) postores cuentan con :a consistencia de unidad de medida y metrados requeridos para la 
ejecución (para cada partida de ejecución que con~empla el expediente técniCO), asimismo se 
verifica que la experlenda de los postores son de CoIIracterfstlcas s'milares a lo requerido en los 
Requerimientos Técnicos Mlnlmos. 

14. Que, mediante Informe N" 024-2021·GRC/GA-OL-UPS de fecha 23 de noviembre de 2021, la Unidad 
de Procedimientos de Selección de la Oflclna de Logrstlca emite el Informe de Indagación de 
Mercado para la ejecUCión del saldo de obra: "CONSTRUCCiON DE VIA COSTA VERDE - TRAMO 
CALlAO", resultando como mejor oferta la Cotización de fecha 12 de noviembre de 2021, 
presentada por el CONSORCIO VIAL CALLAO (integrado por SINCHVDRO CORPORATION LlMITED, 
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SUCURSAL DEL PERU y BIDDLE INC S.A.C), estableciéndose que el monto de ejecución, asciende a la 
suma de 5/116'308,466.02 (Ciento Dieciséis Millones Trescientos Ocho Mil Cua trocientos Sesenta y 
Seis con 02/100 soles), asimismo sustenta técnicamente y normatlvamente el agotamiento del 
artrculo 167· del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

15. Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N" 292-2021-Goblerno Regional del Callao
GGR de fecha 03 de noviembre de 2021, se aprueba l. vigésima sexta modificación al Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Ré¡ional del Callao correspondiente al AHo Fiscal 2021, Incluyendo el 
procedimiento de selección. En consecuencia, con fecha 05 de noviembre de 2021, con el número 
68 se realiza el registro en el Sistema Electrónico de Contratadones del Estado - SEACE como 
número de referencia al PACo 

16. Que, mediante Informe N· S122-2021-GRC/GA-OL de fecha 23 de noviembre de 2021, la Oficina de 
Logística, en sy calidad de Órgano Encargado de las Contrataciones. y en aplicación del numeral 
42.3 del articulo 42" del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, solicita a 
la Gerencia de Administración la aprobación del Expediente de Contratación para la Contratación 
Directa para la ejecución del saldo de obra: "CONSTRUCCION DE VIA COSTA VERDE - TRAMO 
CALLAO", en mdrlto de la causal desarrollada en el literal k) del artfculo 100' de Reglamento de la 
Ley de Contrataciones, contr.taclones derivadas 'de un contrato resuelto o declarado nulo cuya 
continuidad de ejecución resulta urgente. 

17. Que, mediante Formato N" 000068-2021·GRC/GA de fecha 24 de noviembre de 2021, la Gerencia 
de Administración en base a lo dispuesto en el numeral 41.1. del Art. 41· del Reglamento de la ley 
N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprueba el Expediente de Contratación de la 
contratación directa para la ejecución del saldo de obra: "CONSTRUCCION DE VIA COSTA VERDE
TRAMO CALLAO". 

18. Que, mediante Informe N' 512S·2021-GRC/GA-OL de fecha 24 de noviembre de 2021, la Oficina de 
Logrstica remite a la Gerencia de AdministraciÓn el Informe técnico para la aprobaciÓn de 
contratación directa, bajo la causal establecida en el literal 1) del articulo 27 del TUO de l. Ley de 
Contrataciones del Estado para la ejecución del saldo de obra: ·CON5TRUCCION DE V/A COSTA 
VERDE - TRAMO CAliAO"; donde arriba a las siguientes conclusiones: 

"IV.l ' Por lo expuesto, esta Oficina ha verl/lcado que el Informe N· 009-2021·GRCjGRI
OCB-AEA (INFORME TÉCNICO), prllnntado por la Gerencia Regional de Infraestructura, 
en su calidad de ·órea usuarla-, cumple con lo dispuesto en el numeral 101.2. del Art. 
101· del ReglomelTto de la Ley de Contrataciones, por lo tanto; se ha Justl/lcado la 
necesidad y la procedencia técnIca de la Contratación DIrecta por parte del -área 
usuaria-, 
IV.2 Esta Oficina informa que ha constatado la regularidad de los actuados que 
conforman el expediente de contratacl6n, Incorporándose la presente Contratación 
Directa al Plan Anual de Contrataciones (PAC) 2021, asimismo, el Expediente de 
Contratac/6n ha sido correctamente aprobado por la Gerencia de Admlnlstracl6n 
mediante ,1 Formato N· 00068-2021-GRC/GA de fecha 24 de noviembre de 2021, en 
base a lo dispuesto en el numeral 41.1. del Art. 41· del Reglamento de la Ley de 
Contratadones. 
1V.3 En ese sentido, esta Oficina en su calidad de -Órgano Encargado de las 
Contrataciones OEC-, en concordancia con lo establecido en el numeral 101.2 del Art. 
101· del Reglamenta de la Ley de Contrataciones, emite el presente INFORME TÉCNICO 
concluyendo que, se ha cumplido con los procedimientos de carócter técnico que 
sustentan la aprobaci6n de la Contrataci6n Directa bajo el supuesto de Contrataciones 
derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya continuidad de ejecuci6n 
resulta urgente, al amparo de lo establecido en el literal 1) del numeral 27.1 del articulo 
27 de la Ley de Contrataciones d~1 Estado y del literal k) del artículo 100 del Reglamento 
de la Ley de Contratacianes del Estada.· 

19. Que, mediante Memorando N" 1859 -2021-GRC/GA de fecha 24 de noviembre de 2021, la Gerencia 
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de Administración remite a la Gerencia de AsesorCa Jurldica, el Informe técnico de la Oficina de 
logCstica yel expediente de con~ratacl6n a:>robado mediante Formato 111" 00068, para la ejecución 
del saldo de obra: "CONSTRUCCION DE ViA COSTA VERDE - T"AMO CALlAO", a fin que se emita 
opinión legal, pata la aprobación de la contratación directa, conforme a la normativa de 
contrataciones del Estado. 

20. Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, ley de Contrataciones de Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N" 082·2019·EF, establece eOl su artCculo 21 que una Entidad puede contratar por 
medio de lici tación pública, concurso público, adjudicación simplificada, selección de consultores 
individuales. comparaci6n de precios, subasta Inversa electrónica, contratación directa y los demás 
procedimientos de selecel6n de alcance general que contemple el reglamento, los que deben 
respetar los principios que rigen las contrataciones y los tratados O compromisos internacionales 
que inciuyan disposiciones sobre contratación públ:ca. 

MARCO NORMATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE PRESTAOONES NO EJECUTADAS DERIVADAS DE UN 
CONTRATO RESUELTO 

21. Al respecto. el litera l 1) del nume,a l 27.1 del art:culo del citado dispositivo legal refiere Jo siguiente: 
"Articulo 27. Contrataciones directos 27.; Exc!pclonalmente, las Entidades pueden contratar 
directamente con un determinado pro"eedor e., los siguientes ::upu.~stos:( ... ) 1) Cuando exista la 
necesidad urgente de la Entidad de continuar con la ejecución de las prestadones no ejecutados 
derivados de un contrato r~suelto O de un contmo declarado nulo por las causales previstas en los 
literales o) y b) del numeral 44.2 del artIculo 411, sIempre que se haya invitado a los domós postores 
que participaron en el procedimIento de selección .v ~o se r.ublese obtenIdo aceptación a dicha 
invitación. Esto causal procedl! aun cuando ha;Ja existido UF. solo postor en el procedimiento de 
selección de donde proviene el contrato resuelta o declarado nulo. Puede invacarse esta causal para 
la contratación de lo elaboración de expedIentes técnIcos de saldos de obra derivados de contratos 
d, obro resueltos o declarados nulos conforme e lo Indicado en el pórra!o anterior" 

22. Qua. e l .rlrculo lOO" del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado ha establecido que : 
"1 .. ) k) Contrataciones derivadas de un contrato resuelto o dec/arado nulo Cllvo contlnuldad de 
ejecuciÓn resulta urgente: Este supuesto!"e ap.'ic'1 s ,:~71pre que se hava agotado lo dispuesto en el 
articulo 167, de corresponder". 

23. Que, el articulo 167" del Reglamento d" la Ley de :ontrataciones establece que: 

"167.1. Cuando se resuelva un co.,:rot!? o ¡(o declare su "ulldod y exista la necesIdad 
urgente de continuar con la eieCllción de las prestqg'on« deriyqdas de este, sin perjuicio 
de que dicho acto se encuentre sometido o "Iguno de los medios de solución de 
controversias. lo Entidad puede contratar a alguno de los postores que participaron en el 
procedjmlento de selección. Para estas efectes, la Entidad determina el precio de dichas 
prestaciones, incluyendo todos los costos necesarios para su ejecución, debIdamente 
sustentados' I

, 

"1 67.2. Una vez determInado el precio v !qs condiciones de elecuclón. v de existir 
disponibilidad presupuestaL la EntIdad Invita q los postpros que particfparon en el 
procedimiento de selección Dora que. en un plazo móxlmo de cinco (51 días. mqnlfiesten 
su Intención de el«utor Iqs preMlones pendientes AA elecuclón Por el precio v 
condiciones señalados en el documento de Invltac!6nN

• 

"1 67.3. De presentarse más de una aceptación a lo Invitacién, lo Entidad contrata con 
aquel postor que ocupó una mejor posición en el orden de prelación en el procedimiento 
de selección correspondiente. En las contratodones de bIenes, servicios en general y 
obras, salvo aquellas derIvadas del procedimiento de Comparación de Precios, el órgano 
encarg ado de las contrataciones realizo, cuando c:orresponda, lo callficoción del 
proveedor con el que se va a controtor. Las contratas que se celebren en virtud de esta 
figuro respetan los requIsitas, condIciones, exigencIas, garantlos, entre otras 
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formalidades previstas en la Ley y Reglamento'. 

SOBRE lAS CONDICIONES PARA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA ENMARCADA EN LITERAL L) DEL 
ARTfCULO 27 DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO EN CO NCO RDANCIA CON EL LITERAL K) 
DEL ARTfCULO 100 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N' 30225, APROBADO POR El O ECRETO SUPREMO 
N' 344-201B-EF 

Al respecto, a fin de configurarse en el pres~nte caso la aplicación de la nor matlvldad citada en 
el p4rr.fo anterior debe presentarse los siguientes presupuestos: 

a) Un contrato resuelto o declarado nulo 
bl La n~c"sidad urgente de continuar con la ejecució n de las prestacio nes no ejecutadas 
el Invitación alas postores que participaron en el procedimiento de selección 
dI Determinación del precio de las prestaciones incluyendo todos los costos necesarios 

para la ejecucIÓn de saldo de obra. 
el Disponibilidad Presupuestal 

a) CONFIGURACON DE UN CONTRATO RESUELTO 

24. Al respecto, de los informes técnicos emitidos por la Gerencia Regional de Infraestructura y la 
Olldns de Lo,lstlca, sellalan que madi ante Carta Notarial N" 007-2017-GRC/ GGR, cursada al el 
Consorcio Vla Costa Verde Callao, se le requirió el cumplimiento de sus oblieaciones contractuales; 
siendo asl, que al no cumplimiento dI! las mismas y en el tiempo est ablecido por la normas de 
contrataciones del Estado se procedió a emitir la Resolución Gerencial General Regional N' 083-
2017- Gobierno Regional del Callao-GGR de 21 de julio de 2017, que dispuso "RESOLVER el Contrato 
N' 007-2014-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO de fecha 19 de mayo de 2014, derivado del proceso 
de selección de Licitación Pública N' 009-2013-REGION CA LLAO, parar la contratación de la 
~j~cuclón de la Obra "CONSTRUCCiÓN DE LA VIA COSTA VERDE- TRAMO CALLAO, suscrito entre el 
Gobierno Regional del Clllao y el Consorcio Vla Costa Verde Callao (Integrado por Constructora 
Norberto Odebrecht S,A. Sucursal Perú y Odebrecht Perú Ingen ierla y Construcción S.A,C.) al 
haberse configurado las causales 1 y 3, dl!l articulo 168 del Reglamento dela Ley de Contrataciones 
del Estado el cual establece "La entidad podrá resolver el contrato ( ... ) en los casos en que el 
contratista 1, Incumpla Injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su 
cargo, pese a haber sido requ~rldo par. ello; 2. (, .. 1, o 3. Paralice o reduzca Injustificadamente la 
ejeCUCión de la prestación, pese a haber requerido para corregir tal situación, conforme a los 
fundamentos expuestos en la parte conslderativa de la presente Resolución. 

25, En ese sentido, habiéndose emitido la Resolución Gerencial General Regional N" 083-2017-
Gobierno Regional del Callao-GGR d~ 21 de julio de 2017, por la cual resuelve el Contrato N' 007-
2014-G08IERNO REGIONAL DEL CALLAO de fecha 19 de mayo de 2014, derivado del procaso de 
selección de Licitación Pública N' 009-2013-REGION CALLAO, para la contratación de la ejecución de 
la Obra ·CONSTRUCCIÓN DE LA VIA COSTA VERDE- TRAMO CALLAO, debe entenderse que dicho 
presupuesto de resolución de contrato se ha cumplido, 

bl LA NECESIDAD URGENTE DE CONTINUAR CON LA EJECUCiÓ N DE LAS PRESTACIONES NO 
EJECUTADAS 

26. Que, a follas 8742 a folios 8771, se adjunta el Memorándum N' 3265-2021-GRC/GRI de fecha 21 de 
octubre de 2021, de la Ger~ncla Rellonal de Infraestructura, el Informe N' 3129-2021-
GRC/GRI/OCV de fecha 21 de octubrl! de 2021, de la Oficina de Construcción y Vialidad qu~ r~miten 
el Informl! N' 009-2021-GRC/GRI/OCV-AEA de fecha 20 de octubre del 2021, del Coordinador de 
Estudio d~1 proyecto "Construcción de Vla Costa Verde - Tramo Callao", donde sustenta 
t4! .... lcamente y normatl""m~nte la necesidad urgente de continuar con la ejecución de las 
prestaciones derivadas de la obra: ·CONSTRUCCION DE VIA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO"; 
se"alando qu~ la ejecución del saldo de obra deb~ ser efectuada con carácter de urgencia para 
evitar el continuo deterioro de la vi. Costa verde en el tramo del Callao; asimismo recomienda que 
se continúe con los actos administrativos correspondientes a viabilizar la contratación directa bajo 
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lo establecido en el literal k) del ardculo 100 del Reglament'J de la ley de Contrataciones del 
Estado; se debe tener en cuenta que dicho Informe cuenta con I~ aprobación de la Gerencia 
Reg!onal de Infraestructura; por lo que, de los documentos citados cumplen ean fundamentar la 
necesidad de urgencia de la ejec~clón de: sa'¿o de obra. 

el lA INVITACiÓN A lOS POSTORES QUE !'ART:':IPARON EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

27. Que, mediante Informe N° 5125-2021-GRC/GNGL de fecha 24 de noviembre de 2021, la Oficina de 
Loglstica informa que, en virtud al "Acta de Lectura de Evaluación y Propuesta Técnica, Apertura de 
Propuesta Económica y Otorgamiento de Ir: Buena ProH de fecha 23 de abril del 2014 suscrito por el 
Comité de Selección del procedimiento de selección Licitación Publica N" 009-2013-REGION CALLAO 
(primera convocatoria) para la ejecución de la obra "CONSTRUCCION DE LA VIA COSTA VERDE -
TRAMO CALLAO", se verificó que el postor que otupo el segundo orden de pr.ladón corresponde 
a CONSORCIO OBRAlNSA - JOCA (OBRAS DE INGENIERIA S.A - JOCA INGENIERIA y 
CONSTRUCClON S.A), por ,,, que de acueréo al ,rocedlmlento previsto en e l numeral 167.2 del 
artIculo 167 del Reglamento de la Ley de '=<>,,~ratac: ~ncs del ES'::ado, corresponderla Invitar a dicho 
consorcio para que manifieste su Intección de ejecutar la. prestaciones pendientes de ejecución 
por el precio y condiciones; sin er.lbargo !a ~Iclna de Loglstica informa también que el cl!ado 
consorcie na cuenta con Reg!stro ~aclon.1 de ~"lVecdores. 

28. Por lo que, de acuerdo .1 numeral 9.2 del .rtlcu!o !l " .. 1 ~~glam"nto de l. Ley de Contrataciones de l 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-,~:8EF señala que "En el RNP se Inscriben todas las 
personas naturales o jurldlcas, nacionales o extra"je;as que deseen participar en procedimientos de 
selección v/o contratar con el Estado, para la provisión de bienes, servicios consultorla de obras y la 
ejecución de obras, sea que se presenten ~e mar.era individual o en consorcio." 

29. Asimisme, el numeral 9.9. de~ articulo 9, establece que: "Los proveedores son responsables de no 
estar impedidos, al registrarse como participantes, en la pr@sentacíón de ofertas, en el 
otorgamiento de la buena pro y en el perfeccionamiento del contrato.", asl también, el num"ral 
9.10. señala que: "En los momentos previstos en el numeral anterior, las Entidades verifican en el 
RNP el estado de la vigencia de inscripción de los proveederes." 

30. En ese o rden. la Directiva N" 005-2019-0SCE/CO - P~rtlclpaclón de proveedores en consorcio en las 
contrataciones del Estado, establece en el sub num~;a I 7.2 .1 del n"meraI7.2 del Punto VII que: "Las 
personas naturales o jurldlcas que partlc:pen en co:-osorclo en un procedimiento de selección, deben 
contar 'con insc ripción vigente ~n el 'Regls;,,, c"rre.pcndle.~te según el objeto del procedimiento 
( ... )". 

31. De esta' manera, el procedimiento previsto en e : n,,:neral :\6~.2 del articulo 167 del Reglamento, 
establece: 'Una vez de.termlnado el precio ~ las <o.,:!!c/ones da ejecuci6n, y d. existir disponibilidad 
presupuestol, la Entidad invi~~ a los portores que participaron en el procedimiento de se/eccl6n para 
que, en un plozo máximo de cinco (5) dios, mC!llfiesten su Intencl6n de ejecuta, las prestaciones 
pendientes de ejecución po, el precia y condiciones selfalados en el documento de Invitacl6n»; por 
ello, debe entenderse que la Entidad a efectos de invitar a aquellos postores debe verificar que 
estes se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Proveedores - RNP, en virtud 46.1 del 
articulo 46 del TUO de la Ley de Contrataciones oel Estado - TUO de la Ley W 30225, 9.2 del 
articu lo 9 de l Reglamento de la Ley de Contra, aclones dal Estado, aprobado por Decreto Supremo 
N" 314·2018EF V la Directiva W 005-2019-OSCE/CO - Participación de proveedores en consorcio en 
las contrataciones del Estado; requisito que es de aplicación al postor que se indica en el 
procedimiento previsto en el artIculo 167 del Reglamento d" la Ley de Contrataciones del Estado; 
per lo que, estando a lo Informado por la Oflcba de Loslstlca que ha procedido a verificar en el 
Registro Nacional de Proveedores a los Integrante. del CONSORCIO OBRAINSA - JOCA, éste no 
cumplirla con los requiSitos para ser Invitado a participar en el procedimiento de selección para la 
EJECUCiÓN DE LA OBRA CONTRUCCION DE LA VIA COSTA VERDE - TRAMO CALlAO; a razón que no 
cuenta con e l Registro Nacional de Proveedores. 

32. Que, a folios 8810 a 8811 se encuentra el "Ac:a de Lectura de Evaluación y Propuesta Técnica, 
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Apertura de Propuesta Económica y Otorgamiento de la Buena Pro" de fecha 23 de abril del 20114 
suscrito por el Comltá de Selección del procedimiento de selección Ucitación Pública N" 009-2013-
REGION CALLAO (primera convocatoria), donde verifica que dos (02) ofertas fueron presentadas 
por los postores, el Consorcjo Vra Costa Verde C.llao(postor ganador de la buena pro) y el 
Consorcio Obralnsa - Jaca; es asr, que habiéndose determin" oo qlle el Consorcio Obr.insa - Jaca, 
no cumple con los requisitos par. participar el procedimiento de selección pa ra la EJECUCiÓN DE LA 
OBRA CONTRUCCION DE LA VIA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO; Y , 1 veri ficarse que no hay otro 
postor CUV' ofertada haya sido admitida, por lo que en concordancia con el artículo 100· del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, se ha agotado lo dispuesto en el artrculo 167" 
del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, respecto a la invitaciones a los postores que 
participaron en el procedimiento de selección. 

d) DETERMINACiÓN DEL PREOO DE LAS PRESTACIONES INCLUYENDO TODOS LOS COSTOS 
NECESARIOS PARA LA EJECUCiÓN DE SALDO DE OBRA. 

33. Al respecto, se tiene que en el presente caso se ha emitido la Resolución Geren cial Regional N" OlS-
2021-Goblerno Regional del Callao--GRI, de fecha 22 de setiembre oe 202 1, donde se aprobó el 
Expediente Técnico de Actualización del Saldp de Obra del Proyecto Construcción de la Vfa Costa 
Verde con código único N· 2055893 con un valor referencial de 117'418,028.54 con precios de 
mayo 2021, bajo el sistema de contratación a Precios unitarios y con un plazo de ejecución de 370 
dfas calendarios. 

34. Sin embargo, mediante Resolución Gerencial N· 020-2021- GRC-GRI, d. 07 de octubre de 2021, se 
rectificó el contenido de fa parte resolutiva de l. Resolución General Regional N" OlS-2021-GRC
GRI, de 22 de setiembre de 2021, en lo resuelto en su artrculo primero quedando el texto de la 
siguiente manera: "( ... ) APROBAR el Expediente T~cnico de Actualización de Salda de Obra del 
Proyecto Construcción e la Vio Costa Verde Tramo Callao código único N" 2055893, con un valor 
referencial de S/. 116'327,26S.11con precios a maya de 2021. bajo el sistema de contratación a 
precios unitarios y con un plazo de ejecución de 370 dios calendarios r .. .)" 

35. En ese sentido, la emisión de dichos actos administrativos determin"n el prec io de la5 prestaCiones 
y todos los costos necesarios para fa ejecución del saldo de obra "CON STRUCCION DE ViA COSTA 
VERDE - TRAMO CALlAO·: 

el DISPONIBIUDAD PRESUPUESTAL 

36. Al respecto, en autos como el Memorándum N" 1606-2021-GRC/GA, de 14 de octubre de 2021, 
emitido por la Gerencia de Administración donde informa que garantiza l. previsión presupuestal 
para ejecutar el Proyecto de Inversión "Construcción de la Via Costa Verde Tramo callao" CUI N" 
2055893 de acuerdo al documento denominado PREVISION PRESUPUESTAL N" 026 A¡ilO FISCAL 
2022, para el aRo flscal 2022 por el monto de 94'360,385.11 (Noventa y Cuatro Millones 
Trescientos Se.anta Mil Trescientos Ochenta y Cinco con 00/100 soies), de conformidad a lo 
establecido en el numeral 41.4 del artfculo 41 del DL N" 1 ~40, Decreto Legislativo del Sistema 
Nadonal de Presupuesto Público. 

37. Asimismo, medIante Memorándum N" 2746-2021-GRC/GRPPAT, de 18 de octubre de 2021, la 
Gerencia Regional de Planea miento Presupuesto y Acondiciona miento Territorial, adjunta el 
Informe N" 3000-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de 18 de octubre de 2021, emitido por la Oficina de 
Presupuesto y Tributación donde señala que en aplicación al articulo 41 del Decreto Legislativo 
1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", articuio 4 numeral 4.1 y 

4.2 de la Ley N" 31084 "Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2021" Y la Directiva 
N· 0OO7-2020-EF/SO.Ol "Directiva para la Ejecución Presupuestarla", atiende la disposición sobre la 
Certificación de Crédito Presupuestario. 

NI FF/RB META ESPECfFICA MONTO 

8444 5.18 029 2.6.2.3.2.3 21 966 880,00 
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38. Tal como se adviert-e, mediante los info~,."es .seRalados en lo! párrafos que anteceden se ha 
determinado que la eJeC1Jclón del Saldo de Obra "CONSTRUCC~ON DE VIA COSTA VERDE - TRAMO 
CALLAO", cuenta con la dlsponibi;idad presu~~' estal. 

39. Es asl, que estando a la revisión de los pr~s~p'Jer.o, correspond2 seRa lar que el articulo 167 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, regula un procedimiento que tiene por 
propósito optimizar a la competencia que exist ió en el procedimiento de selección, antes de 
recurrir a la contratación directa del total o dal saldo pendiente de ejecución, a efectos que·a pesar 
de que operó la resolución contractual o se dedaró l. nulidad de un contrato· se mantenga e l 
abastecimiento oportuno que permita a la Entidad el cumplimiento de sus funciones. 

40. E n ese sentido, de los documentos adjuntos en el expediente materia de análisis, se tiene que el 
Órga no Enca rgado de las Contrataciones ha proce¿ldo a verilicer la existencia de contrato resuelto, 
la necesidad urgente de continuar con la e;ecudSn Ge las pres~acic~es no ejecutadas, la Invitación 
a los postores que participaron en el procedi!11i3r.to de selección, s:empre y cuando dichos postores 
puedan cumplir con los requislt<ls c;ue :. I~V es:a::>lece para contratar con .1 Estado, se ha 
determinado el precio de 1 .. p~3stacione$ c!o~.<'~ Incluven los costos para la ejecución de saldo de 
obra V por últ imo se-ha acredl:ado ia disponibilidad presupuestal para l. ejecución del Saldo de 
Obra "CONSTRUCCION DE VIA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO"; por lo que, de acuerdo con el 
articulo 100· del Reglamento d. la Lev de Contra:a:lones del ~.t.do, S8 ha agotado lo dispuesto en 
e l articulo 167· del reglamento de la Ley de Con:rataclones del Estado. 

SOBR E EL MARCO NORMATIVO RESPEC!"~ A LA FACULTAD D~ APROBACIÓN DE LA PRESENTE 
CONTHi\1 ,-,CI ÓN DIRECTA 

41. Que, e l numeral 27.2 del artículo 27 del Tel<lo Único Ordenado de la Ley N" 30225, Lev de 
Contra taciPne. del Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo N" 082·2019·EF, se señ.la: 

"27.2 Las contrataciones directas se aprueban mediante Resolu~ión del Titular de la 
Entidad, acuerda del Directorio, del Consejo Regional o del Concejo Municipal, según 
correspondo. Esta disposición no alcanza a cquellos supuestos de contratación directa 
que el reglamefl to califica como r:e/cg~::'le. · 

42. Asimismo, el numeral 101.1 V r.umerr! 101.2 del articulo 1~1 el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por el ~ec~et~ ~"premo ti' 344-2018·EF V modificatorias se 
s :;i ... ~ ; 

'"101.1 . La potestad de aprobar contr,,~aci.:nes directas es Indelegable, salvo en los 
supuestos indicados en los literales eJ, gJ, JJ, kJ, I} y m} del numeral 27.1 del artfculo 27 
de la Ley. 

101.2. La resolución del TItular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de 
Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado, según 
corresponda, que apruebe lo Contratación Directa requlue obligatoriamente del 
respectivo sustento técnico y legal, en el informe o Informes previos, que contengan la 
justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa. n 

43. Como se puede apreciar, la normativa de contrataciones del Estado establece el procedim iento. 
condiciones, req uisitos V formalidades que las Entidades deben cumplir para la aprobación de las 
contr "taciones directas que realicen; asr, de confor",ldad con lo establecido en el artículo 27 de la 
Ley, las contrataciones directa. se aprueban medlar.\e ResoluciÓn del TI:ular de la Entidad, acuerdo 
del Directorio, del Consejo Re¡¡lonal o del Conce;!) t"·.'niclpal, segú:'I corresponda. 

44. De acue rdo con los articulas citados, la normativa de contrataciones del Estado prevé que las 
eontr " tac iones di rectas deben ser aprobadas mediante resoluciÓn del TItular de la Entidad, acuerdo 
d e Cunsejo Regional, acuerdo del Concejo Municipal o acuerdo de Directorio de empresas del 

42 



Estado, seg~n corresponda a la estructyra organlzaclon"1 de la Entidad; salvo en los supuestos 
Indicados en los literales el, gl, Jl, kl,ll y m) del artIculo 27 de la l ey, en los que ~wle ~ 'ogarse la 
facultad de aprobación de las contrataciones directas, siendo el unico sup' le,to ,1 ·nde puede 
regulirizarse dicha aprobación -entre otras acciones vinculadas a la contrat ación "'recta- en la 
causal de situación de emergencia. 

45. Dicho lo anterior, se Infiere que en el caso de un Gohic"lfLBs Q ,f-.f<"HS; ,. e que la 
contritad6n directa sea aprobada mediante acuerdo de Con "'io Rr:;~ ° i,rr 01 ",nClonario al 
qUl' este le haya deleiado dicha función, cuando se trate de "Iguno de los supuestos indicados en 
los literales el, sI, JI, k), 1) y m) del artfculo 27 de la Ley. 

IV, CONClUSIONES: 

Por lo expuesto, estando a los Informes de la Gerencia Region al do Infro ostru ctura y ,'e I Ofi cina de 
loglstica como Órgano Encargado de las Contrataciones, se desp re nde : 

1. Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N" 083-2 017- (ir Ji€rno r e' 'n,1 de l Callae>
GGR de 21 de julio de 2017, que dispuso "RESOLVER el Contraln W OCl-:C.l·"GO BIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO de fecha 19 de tTlayo de 2014, derivad o del rroceso do ,., Iecclón de 
Ucltaclón Pública N" 009-2013-REGION CAllAO, parar la con tr atación de ¡, ejeCllció n de la Obra 
'CONSTRUCCIÓN DE LA VIA COSTA VERDE- TRAMO CALLAO" a ra.ón del requerimiento para 
corregir la situación presentada en la ejecudón de obra indicadas en Carta Notarial N" 007-2017-
GRC/GGR; por lo que se acredita el presupul!sto de la e.lstenda de un contrato resuelto. 

2. Que, mediante Memor'ndum N" 3265-2021-GRC/GRI de fe cha 21 de octubre de 202 1, de la 
Gerenda Regional de Infraestructura, el Informe N" 3129-2021·GRC/GRI/OCV de feoha 21 de 
octubre de 2021, de la Oficina de Construcción y Vialida d y el Info rmo N" 009·2~21 ·GRC/G RI/OCV

AEA de fecha 20 de octubre del 2021, del Coordinador de Est l/dio eH pro' 'ocIo "(ol'strucción de 
vra Co5ta Verd~ - Tramo Callao", se sustenta técnicñmente V nf"\rr":l!:varr.ent~ h necesidad 
urgente de continuar con la ejecución de las prestaciones der ivadas de la obra: " (0¡ 'STRUCCION 
DE VIA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO"; por lo que se acredi ta por parte del ' re ,' usuaria el 
presupuesto de la necesidad urgente de continuar con la ejecución de las pre staciones no 
ejecutadas. 

3. Que, mediante Informe N" 5125-2021-GRC/GA/OL de fec ha 24 de noviembre de 2021, la Oficina de 
logfstica Informa que en virtud al "Acta de Lectura de Evaluación y Propuesta Técnica, Apertura de 
Propuesta Económica y Otorgamiento de la Buena Pro' de fecha 23 de abril del 20114 suscrito por 
el Comité de Saleccl6n del procedimiento de selección licitación Publica N" 009-2013-REGION 
CALLAO (primera convocatoria), se tiene la existencia de dos (02) ofertos que fu eron presentadas 
por los postores, el Consorcio Vra Costa Verde Callao(postor ga no dor de l. buena pro) y el 
Consorcio Obralnsa - Jaca; que habiéndose determina do que el Consorc io Obrains. - Jaca, no 
cumple con los requisitos para contratar con el Estad o, a razón que no cu enta con Registro 
Nacional de Proveedores vigente y al verificarse que no hay otro postor cuya ofertada haya sido 
admitida, se 8S0ta este extremo respecto a la Invitación a los pastare. a participar en el 
procedimiento de selección, 

4. Que, mediante Resolución Gerencial Regional N" 015-2021 GRC-GRI de fecha 22 de setiembre del 
2021, rectificada medJante Gerendal Regional N" 020-2021 GRC-GRI de fecha 07 de octubre del 
2021, se aprueba el expediente Técnico de actualización del saldo e obra del proyecto 
nCONSTRUCClON DE VIA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO" con Código Único de Inversiones N" 
2055893, por un valor referencial ascendiente a sI 116.327,265.11 (Cjento Dieciséis Millones 
Trescientos Veintisiete Mil Doscientos Sesenta y Cinco con 11/100 soles!, bajo el sistema de 
contratación 8 Precios Unitarios y con un plazo de ejecución de 370 días calendarios; por lo que se 
acredita por parte del 'rea usuaria el presupuesto de determinar el precio de las prestaciones 
Induyendo todos los costos necesarios para la ejecución de saldo de obra. 

S. Que, mediante Memorándum N" 16Q6..2021-GRC/GA, de 14 de octubre de 2021, de la Gerencia de 
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· -
Ad ministra ción y Memorándum N' 2746-2021.(;RC/GRPPAT, de 18 de octubre de 2021, de la 
Gerencia Regional de Planea miento Pr~supuesto y Acondicionamiento Territorial, se ha otorgado 
la di<.ponibilidad presupuestal; por lo que se acredita el presU;luesto, ~e contar con disponibilidad 
pr p. supuestal . 

Por lo antes expuesto, y en atención a los Informes técnicos emitidos de la Gerencia Regional de 
Infraestructura, Gerencia Regional Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Gerencia de Administración y la Oficl~a de Log!stic3, y habiéndose agotado el art iculo 167 del 
Reglamento de Contrataciones del Estado, este Despacho es de OPINION que: resulta PROCEDENTE la 
aprobación de cont ratación directa para ejecución del Saldo de Obra "CONSTRUCCION DE VIA COSTA 
VERDE - TRAMO CALlAO", bajo la causa l de contrataciones derivadas de un contrato resuelto o 
declarado nulo, de conformidad al literal 1, del numeral 27.1, del artIculo 27 del Texto Único Ordenado 
de la lo\' r~ 30225 , ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-
2019-Er. en concordancia con el literal k),-del ar.lculo lOO ~e l Reglamento de Ley de Contrataciones del 
Esta do, : ",b:ldo med iante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, debiéndose remitir los actuados al 
Consejo hcgional para que de acuerdo a sus fac~'tades conferidas en el litera l s, del artículo 15 de la 
l ey Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatr.;r ~a l ' de acuerdo al el ~umera 27.2 del artIculo 27. 
del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley ce ':0,,';ratac1on2s del ~stado, aprobado por Decreto 
Supremo N' 082-2019-EF, se proceda a evaluar la aprobación correspondiente de la COntratación 
D¡recta . 

V. !![CuMENJAClÓtc1 

Se rcu" . ,,., que" lroNés de vuestro Despacho se ceriven los actuac!os a la Secretaria del Consejo 
¡,t.'gbn .1/.1 ..... ,_1 ecución del trámite correspondiente. 

Que, ell re."" ": .. v (;eSCrilO por el Informe de la Gerencia de Asesorla ¡urldica se debe considerar que la 
e¡ecuci"" Cel p. ",ellle proyecto, comprende los ejercicios f iscales 2021 y 2022, de acuerdo al sigu iente 
deta lle: 

A'lO MONTO SOLICITADO 
AÑO FISCAL 2021 21 366880,00 
AÑO FISCAL 2022 94 360 385,11 
TOTAL 116327265,11 

Para lo clIol, sr' ;10 efectu¡¡do la Certificación Presupuestal para el aHo 2021, por el importe de 5/ 
21'9r.c ,Rf .• ;,. 1 Millones Novecientos Sesenta y Seos Mil Ochocientos Ochenta y 00/100 Soles), por la 

,struLlu , " r " .. , 11 i'rDc ra ,"ática detallada en el Informe Ne 3000 - 2021- GRC / GRPPAT - OPT de fecha 

18 de u'"'' 1 :1, d." lo Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamlento, 

P re5U ,J.A.;!:I~v l "cvl,u icio,lan ¡iento Territorial; VI asimismo, se ha efe~uado la Previsión Presupuestal para el 
año 2e72, 1"" el im porte de 5/ 94'360,385.11 (Noventa y Cuatro Millones Trescientos Sesenta Mil 
Trescientos Ochenta y Cinco y 11/100 Soles), por la prevosión !,resupuestal N° 026 Año Fiscal 2022, anexa al 

Memoro" dum N" 1606-2021-GRC/GA de fecha 14 de octubre de 2021, de la Gerencia de Administración. 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades establecidas en el Articulo 
15 de la l ey N2 27867, l ey Orgánica de Gobiernos Regionales, en virtud de los considerandos establecidos, 
por mayoría : 

SE ACUE RDA: 

1. AprcLor IJ Cor.t ratación Directa para Ejecución de Saldo de Obra "Construcción de Vla Costa Verde -
TrJ"'" Ca . 10", boja la causal de contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo, de 
conk.r rn iJod a lo dispuesto en el literal 1, del Numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N. 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N2 082 - 2019-
EF, en co ncordancia con el literal k, del Articulo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 344 - 2018 - EF Y modtficatorlas, según el Expediente Técnico 
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de Actuai:zac:ón de; SalGo de Obra del Proyecto ·Construcción de Vi. Co, ' -. Verde - Tramo Callao", 
aprobado por Resoluc:ón Gerencial Regional N~ 015 - 2021- GRC - GRI do f _e 22 de seliem~ re de 2021 
y rectificada con Res.3lución Gerencial Regional N2 020 - 2021 - GOC _ r '" 

2021, ambas de la Gerencia Regiona' de Infraestructura, por el . '"" r 
Técnico, ha¡ta :>or e: importe de 5/116,327,265.11 (Ciento Dle ri,¡~ . '- . 

"'bre de 
;-O~~(.e e., ,...' "die nte 

_ ... $r:i .... ·~tos V. i· jo' te Mil 
Doscientos Seseeta y Cinco con 11/100 solesl. considerando que SI ' ejor,," ", comprende 10< eje rcicios 
f iscales 2021 y 2C22, d2 ac.erdo al siguie:!te detalle: 

AÑO MONTO SOliCITADO 

AÑO FISCAL 2021 21966880,00 
AÑO FISCAL 2022 94360385,11 
TOTAL 116327265,11 

Para lo cual, se ha 'zfectuado la Certificación Presupuestal para el a ñn 2e 1, por el imrone de S/ 

21'966,880.00 (Veintiún Millones Novecientos Sesenta y Seis Mil C 'lar. 'che nta y 8 ')J Soles), 

por la Estructura Funcional Programática detallada en el Informe NO JOOO - L' " 1 - GRC I GRI'P'; T - OPT 

de fecha 18 ~e octubre de 2021, de la Oficina de Presupuesto y Tri"lIt.'-"in ne la Gerencia Regional de 

Planeamiento, Presupuesto V Acondicionamiento Territorial; y, ashi,mn, ,o ~J efectuado la Previsión 

Presupuestal para el aRo 2022, por el Importe de SI 94'360,385,11 (Noventa y Cuatro Millones 

Trescientos Sesenta Mil Trescientos Ocher.ta y Cinco y 11/100 Soles), por la previsión presupuestal N" 026 

Año Fiscal 2022, anexa al Memorandum N" 1606-2021-GRC/GA de fecha 14 de octubre de 2021, de la 

Gerencia de Admin~s;ración; y de conformidad con el Informe Técnico y Lega l respectivo, los cuales 

deberán for",.r parte del respectivo Acue,do de Consejo Regiona l: por los f"ndamentos expllestos en la 

parte consideratlva del presente, 

2. Encargar a la Gerencia Regional de I~fraestructura en coordlnaci"o c ~' ,. "icin a de l Of,',tica de la 
Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao, reali 'rl' 1" "won.s que correspondan en 
cumplimiento del presente Acuerdo de Consejo Regional. 

3, Encargar a la Oficina de Loglstlca de la Gerencia de Administ ración riel "nbir rno ~cgiona l del Callao la 
Contratación Directa para Ejecución de Saldo de Obra "Construcción de Vio Costa Verde - Tramo Callao" 
en cumplimier.to de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Consejo Regional y de conformidad con la Ley 
de ContratacioneS de' Estado, 

4, Encargar a la Oficina de Loglstiea de la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao 
realice la publicación del prese~te Acuerdo de Consejo Regional en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE, 

5. Encargar a la Gerencia General Regional, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Gerencia de 
Administración, a la Oficina de Loglstica de la Gerencia de Administración y a la Gerencia de Asesorla 
lurldlca del Gobierr.o Regional del callao, responsabilizarse por el Cll'''plin·';ont o de l principio de leGalidad 
de los actos administrativos que se hayan generado o que se generen con el respectivo Acuerdo de 
Consejo Regional. 

6. Encargar a la Gerencia General Regional el seguimiento, supervisión y c~nt rol del presente Acuerdo de 
Consejo Regional, conforme a lo dispuesto por el Artículo 25 y si:;uientes de la Ley Ne 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, 

7. Dispensar el presente Acuerdo de Cor.seJo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta, 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 
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~ÜG·ÜS;.o VÁRGI\S AREVALO 
CONSEJERO OElEGADO 


